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J E F A T U R A  DEL E S T A D O

     
COMUNICADO haciendo público el nombramiento del Excelentísimo y Reverendísimo Señor Don Rafael García y 

García de Castro para la Sede Arzobispal de Granada. 
En conformidad con el Convenio vigente entre la Santa Sede y el Góbierno Español, relativo a la provisión de 

Diócesis, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar, y el Santo Padre ,se ha dignado nombrar para 
la Sede Arzobispal de Granada,'vacante por defunción deí Excelentísimo y Reverendísimo Señor Don Bálbino Santos 
Olivera, al Excelentísimo y Reverendísimo señor don Rafael García y García de Castro. Obispo de Jaén.

COMUNICADO haciendo público el nombramiento del Excelentísimo y Reverendísimo Señor Don Abilio del Campo 
Barcena para la Sede Episcopal de Calahorra y La Calzada.
En conformidad con el Convenio'vigente entre la Santa Sede y  el- Gobierno Español, relativo a la , provisión de 

Diócesis, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar, y el Santo Padre se. ha dignado nombrar para 
la Sede-Episcopal de Calahorra y La Calzada, vacante por espontánea renuncia del Excelentísimo y Reverendísimo 
Señor Don Fidel Garcia Martínez, al Excelentísimo y Reverendísimo Señor Don Abilio del Campo Bárcena, Obispo 
Titular de Pionia y Auxiliar de Ja susodicha Diócesis de Calahorra y La Calzada,
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G O B I E R N O  DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se pone en vigor el Estatuto de Funcionamiento de la Comisión Mixta para Regular el Aprovechamiento Hidroeléctrico del Río Duero en su Tramo Internacional, y el Reglamento para la Constitución de Servidumbres, Expropiaciones y Ocupaciones Temporales necesarias para la realización de las obras de aprovechamiento hidroeléctrico del Duero Internacional.
El Convenio de once de agosto de mil novecientos veintisiete, para regular el Aprovechamiento Hidroeléctrico del Tramo Internacional del Río Duero, dispone en sus artículos séptimo y catorce que la Comisión Internacional por el mismo instituida elaborará y someterá a la aprobación de ambos Gobiernos un proyecto de Reglamento para la Constitución de Servidumbres, Expropiaciones y Ocupaciones Temporales, necesarias para la realización de las obras de aprovechamiento hicfroeléctrico del Duero Internacional, y, asimismo, un Estatuto de Funcionamiento de la Comisión Internacional.
Esta Comisión, reunida en Madrid, elaboró los mencionados proyectos de Estatuto oe Funcionamiento y de Reglamento para la Constitución de Servidumbres, Expropiaciones y Ocupaciones Temporales, que en cumplimiento de Id dispuesto por el Convenio fueron elevados a la aprobación del Gobierno español y del Gobierno portugués, habiendo sido comunicada la aprobación de los citados textos por el Consejo de Ministros de Portugal en Nota de aquel Ministerio de Negocios Extranjeros con fecha clríco de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.
En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, D I S P O N G O  í
Artículo único.—A partir de la fecha de publicación del presente Decreto en trarán  en vigor el Estatuto de Funcionamiento de la Comisión Internacional para regular el aprovechamiento hidroeléctrico del tramo in ternacional del Río Duero y el Reglamento para la Constitución de Servidumbres, Expropiaciones y Ocupaciones Tem porales, necesarias para la realización de las obras de aprovechamiento hidroeléctrico del Duero Internacional, cuyos textos se Insertan a continuación:

E S  T A T ü T O j
de Funcionamiento de la Comisión Internacional creada por el Convenio Hispano-Portugués de once de agosto de mil novecientos veintisiete, para Regular el Aprovechamiento Hidroeléctrico del Tramo Internacional del RioDuero

Artículo primero.—El presente Estatuto regula el funcionam iento de la Comisión Internacional creada por el artículo cátorce del  ̂ Convenio hispano-portugués de once de agosto de mil novecientos veintisiete, la cual será designada én este Estatuto por «Comisión>.Artículo segundo.—De acuerdo con el articulo catorce del Convenio, modificado por Canje de Notas de dos de Junio y veintisiete de septiembre de mil novecientos cin- cuehta y uno, la Comisión se compone de dos Delegaciones: una portuguesa y o tra  española, constituidas, respectivamente, por cuatro Vocales y cinco Adjuntos, todos elfos nombrados por el Gobierno de cada pais, siendo cuatro Adjuntos designados a propuesta de los Vocales y el •quinto en representación del o de los Concesionarios de los aprovechamientos correspondientes a cada Estado.En el caso de no existir ningún concesionario de los aprovechamientos correspondientes a un Estado, el quinto Adjunto podrá ser nombrado directam ente por el Gobierno del respectivo Estado. ) ■ 1Los Adjuntos asistirán con voz pero sin voto a las reuniones del Pleno de la Comisión,, y podrán formar parte

de las Subcomisiones que el Pleno designe, actuando en' ellas con voz y voto.Artículo tercero.—Cada una de las Delegaciones podrá nom brar los auxiliares que precise, sea con carácter tem poral o permanente, a fln oe preparar y realizar las la bores complementarias que en cada caso exijan las ac tividades de la Comisión.Artículo cuarto.—La Comisión se reunirá ordinariamente una vez al año, y todas iavS veces que fuere preciso para el cumplimiento de las disposiciones de este Estatuto.Las reuniones de la Comisión tendrán-lugar a lte rn ativamente en Portugal y en España, en el lugar fijado por la respectiva Delegación.
Artículo quinto.—La Comisión funcionará, sea como Pleno o bien por Subcomisiones, o también aisladam ente eñ cada Estado, m ediante la Delegación respectiva.La Presidencia del Pleno pertenece al Vocal .répresen- tante del Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado en cuyo territorio tenga lugar la reunión.Para que las reuniones del Pleno sean válidas será necesaria la presencia, por lo menos, ae dos Vocales de cada Delegación, uno de los cuales será el Representante del Ministerio de Asuntos Exteriores respectivo.Los acuerdos de la Comisión, reservados al Pleno, se adoptarán con arreglo a las normas fijadas en el artículo dieciséis del Convenio;Artículo sexto.—Las Subcomisiones^ estarán constituidas por igual número de representantes de cada Delegación, y sus decisiones se tom arán por unanim idad y con la presencia, por lo menos, de un Vocal por cada Delegación.
En el caso de no lograrse la unanimidad, la decisión corresponderá a la Comisión.Artículo séptimo.—Cada Delegación, siempre que lo juzgue conveniente, podrá, en conformidad con el a r ticuló quinto, actúan aisladamente, elaborando cualquier propuesta, que someterá a la Delegación del otro Estado a fin de obtener su conformidad.Obtenida esta conformidad, la propuesta se convertirá en decisión de la Comisión.Se considera como conformidad la falta de contestación en el plazo de trein ta  días, prorrogable para igual periodo a petición de la Delegación consultada.Igual procedimiento podrá ser adoptado para los t r a bajos de las Subcomisiones.La falta de conformidad, comunicada en el plazo re* ferido, obligará a la Comisión o a la Subcomisión a  que el asunto corresponda a reunirse dentro de los tre in ta  días siguientes a la manifestación de disconformidad.Artículo octavo.—La Comisión te n d rá . la triple fun ción: consultiva, resolutiva e interventora.Artículo noveno.—La Comisión, en su función consultiva, redactará los informes que hayan de elevarse a los dos Gobiernos, antes de que éstos resuelvan en las m aterias siguientes: , .a) Aprobación de los proyectos de ejecución de las obras que requieran los aprovechamientos y de las modificaciones que alteren los emplazamientos o la disposición de las presas, tomas y desagües.b) Autorizaciones para ejecutar obras destinadas a  servicios públicos o particulares que afecten al aprovechamiento hidroeléctrico o estén situadas a menos de cien metros, medidos en horizontal, de sus obras o embalses.c> Preparación de los pactos especiales que regulen la  exportación de la energía eléctrica de uno a otro pais, cualquiera que sea la procedencia de la misma.d) Autorización para transferir, o modificar las con* cesiones.e) Supresión de la ^Comisión y modificaciones en su estructura, en sus atribuciones o en su funcionamiento.La Comisión deberá inform ar asimismo sobre cualquier cuestión que le consulten, juntos o separadam ente, los Gobiernos de ambos Estados.Articulo diez.—La Comisión elaborará y someterá a  la aprobación de ambos Gobiernos el proyecto de reglam ento en que se desenvuelvan las normas establecidas por el
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artículo séptimo del Convenio acerca de las servidumbres 
expropiaciones y ocupaciones temporales que hayan de 
ser constituidas o aecretadas en el territorio de un Estado 
para la realización de obras correspondientes a la zona 
de aprovechamiento de otro.

Articulo once.—La Comisión, en el ejercicio de sus fun
ciones resolutivas, tendrá facultades para entender y de
cidir en las siguientes cuestiones:

ai Forma de respetar los aprovechamientos comunes 
y hacerlos compatibles con los hidroeléctricos.

b)  Incidentes que pudieran surgir con motivo de la 
existencia de otros usos v aprovechamientos del río, in 
compatibles con los aereehos que. respecto a los hidro
eléctricos, se réconocen mutuamente los dos Estados.

o  Constitución de servidumbres, expropiaciones u 
ocupaciones temporales y restablecimiento de comunica
ciones que afecten a la vez a los aprovechamientos pro
pios de un Estado y al territorio del otro. En estos casos 
la actuación de la Comisión y sus facultades estarán re
guladas en la forma que determine el Reglamento que se 
apruebe de acuerdo con lo dispuesto por el articulo sép
timo del Convenio.

q ) Determinación de los caudales de agua y de las 
indemnizaciones debidas con m otivo de las utilizaciones 
de carácter excepcional que puedan concederse por m oti
vos de salubridad pública o para ñnes análogos de es
pecial interés a que se refiere el articulo octavo del Con
venio,

e> Incidentes que puedan surgir entre los concesio
narios de las dos zonas de aprovechamiento con motivo 
de la ejecución de las obras, en cuanto afecten a los de
rechos recpnocidos a cada Estado.

f )  Divergencias entre los referidos concesionarios que 
perjudiquen a la solidaridad orgánica y técnica de las ex
plotaciones del tram o internacional, o dificulten su me
jor utilización industrial.

g ) Fijación de la parte del tramo internacional que 
podrá' utilizar el Estado portugués en virtud del articulo 
segundo del Convenio, apartado o ,  y del plazo en que 
conservará ‘la facultad de hacer efectivo ese derecho, te
niendo en consideración los justos intereses de los aos 
países.

h ) Amojonam iento del origen y término de la zona 
asignada a cada Estado y de la parte del tramo in ter
nacional a que se refiere el apartado anterior, si fuere uti
lizada.

i)- Aprobar el presupueste de gastos comunes que 
ocasione el funcionamiento de la Comisión y su distri
bución entre ambos Estados. Las decisiones de la Com i
sión, en uso de sus facultades resólutívas, serán' firmen 
cuando se adopten por unanimidad. S i fueran adoptadas 
por mayoría de votos no entrarán en vigor sin la confor
midad expresa ^e los Gobiernos o de las Autoridades com
petentes en caaa caso o hasta después de transcurridos 
treinta dias, a partir de la fecha en que se haga la co
municación, sin que los Gobiernos o dichas Autoridades 
formulen Su oposición. Si ésta se produjera será de ap li
cación el artículo veintiuno del Convenio, salvo en el 
caso a que se refiere el artículo séptimo, apartado b), de 
aquél.

Artículo doce.—Las funciones fiscalizadoras de la Co
misión serán las siguientes:

a ) Ejercer la  policía de las aguas y del cauce en el 
tramo internacional con arreglo a las Leyes vigentes en 
cada pais.

b) En el período de construcción de las obras, inspec
cionar o fiscalizar las que' afecten a la vez a los territorios 
de afnbos Estados o las que se construyan por uno de 
¿líos en territorio del otro, ateniéndose a las condiciones 
de cada concesión y a los proyectos aprobados.
, e ) En el período de explotación ejercerá análogas 

fuciones respecto a las mismas obras o al régimen hidráu
lico de los aprovechamientos. El resto de las obras e ins
talaciones quedará sujeto, exclusivamente, en ambos pe
riodos a la intervención e inspección que v cada Estado 
tenga establecida en su legislación.

Artículo trece.— Las Subcomisiones a que se refiere el 
articulo quinto, que actuarán por delegación del Pleno, 
estarán sometidas en su actuación a los Reglametos opor
tunos previamente aprobados.

.Artículo catorce.— Sin perjuicio de modificar su núme

ro y funciones, cuando las circunstancias lo aconsejen a 
juicio del Pleno., se constituirán las siguiente Subcomi
siones:

a) De Amojonamiento de los tramos.
b> De Estudio. Información e Inspección de Proyec

tos de aprovechamientos, obras y servicios,’ públicos o 
particulares, y los incidentes relacionados con estas m a
terias.

v)  De Expropiaciones, servidumbres y ocupaciones 
temporales y fijación ae indemnizaciones.

d> De Inspección de la explotación e intercambio de 
energía y divergencias entre concesionarios.

e) De asuntos juridico-administrativos.
Artículo quince.—Los informes y resoluciones de la Co

misión serán comunicados a ambos Gobiernos dentro del 
plazo de treinta dias, a partir de su aprobación. Para lá 
ejecución de sus acuerdos la Comisión podrá requerir la 
cooperación ae las autoridades competentes.

Articulo dieciséis.— El presente Estatuto será objeto de 
revisión cada seis años o antes si alguno de los Gobiernos 
lo solicita.

REGLAMENTO PARA LA IMPOSICION DE SERVIDUM
BRES, EXPROPIACION FORZOSA Y OCUPACION TEM
PORAL, NECESARIAS PARA LAS OBRAS DE APROVE
CHAMIENTO HIDROELECTRICO DEL DUERO INTER

NACIONAL

T ITU LO  I

Disposiciones generales

Artículo primero.—El presente Reglamento regula:
Primero. La imposición de las servidumbres sobre te

rrenos de dominio público establecidas por el articulo 
quinto, párrafo primero, del Convenio hispano-portugués 
para regular el aprovechamiento hidroeléctrico del tram o 
internacional del río Duero, firmado el once de agosto ae 
mil novecientos veintisiete, designado en este Reglam en
to por Convenio.

Segundo. La imposición de servidumbres, la expro
piación forzosa y la ocupación temporal que afecten a  
terrenos de dominio privado, ya sean del Estado, Corpo
raciones o particulares, de acuerdo con el párrafo segun
do del mismo artículo, y

Tercero. El procedimiento de expropiación de ios 
aprovechamientos hidráulicos del tramo internacional 
que, hallándose en explotación desde antes de la fecha 
del Convenio, dificulten o se opongan a la total utiliza
ción de la parte del tramo internacional atribuida a cada 
Estado en el articulo segundo del citado Convenio.

Articulo segundo.—La concesión del aprovechamiento 
de todo o parte de lá zona^del tramo internacional co
rrespondiente a cada Estado, hecho por éste a favor ae 
una persona natural o jurídica, lleva consigo la declara
ción de utilidad pública, con carácter dé urgencia, de las 
obras necesarias para su ejecución, de acuerdo con lo 
establecido en el-artículo' sexto del Convenio.

Artículo tercero.— La Comisión Internacional, creaaa 
por el artículo catorce del Convenio, designada en este 
Reglamento por Comisión, y de acuerdo con las atribu
ciones que le confiere vel articulo séptimo del mismo, será 
el organismo competente para, con arreglo a su Estatuto 
de Funcionamiento y Reglamentos especiales que lo com 
plementen, aplicar el presente Reglamento, sin perjuicio 
de la intervención de la Autoridad territorial competente 
a qüe.se refiere el párrafo b) del referido artídulo sépti
mo del Convenio.

T ITU LO  I I

De la constitución de servidumbres sobre bienes de do
minio público

; Artículo cuarto.— Las servidumbres sobre bienes de do
minio público previstas en la primera parte del artículo 
quinto deí Convenio, se constituirán de acüejrdo con lo 
qpe resulte de los proyectos aprobados por el Estado otor
gando la concesión y con arreglo a las normas siguientes: 

a) Cuando para la ejecución ae un aprovechamiento 
sea necesaria la. constitución de servidumbres sobre b ie
nes de dominio público del ptro Estado, el concesionario 
presentará a la respectiva v Delegación la  correspondiente
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solicitud, acompañada de Memorias y diseños de las obras, 
por duplicado.

b) En el plazo de aos meses y por la respectiva Sub
comisión aprobada en el artículo catorce de sus Estatu
tos, la Comisión decidirá lo que juzgue más conveniente 
respecto de la servidumbre solicitada» La decisión favora
ble tomada por unanimidad será definitiva desde ese 
mismo momento, como establece el artículo dieciséis ael 
Convenio, debiendo ser comunicada al respectivo Minis
terio de Obras Públicas, que procederá a su inmediata 
ejecución por las Autoridades competentes. En el caso 
de no haber unanimidad, la decisión corresponderá a la 
Comisión, en los términos previstos por el artículo sexto 

'del Estatuto.
TITULO III

De la constitución de servidumbres, expropiaciones y ocu
paciones temporales de bienes de dominio privado del 
otro Estado, de las Corporaciones y de los particulares.

Articulo quinto.—La c^stitución de servidumbres, así 
como las expropiaciones y ocupaciones temporales* de 
bienes dé dominio privado necesarias para la ejecución 
de obras que formen parte de un proyecto aprobado y 
sean objeto ael presente Reglamento, exigen como con
dición previa las siguientes condiciones:

Primera. Declaración de que la ejecución de la obra 
exige la expropiación, la oepación temporal o la constitu
ción de servidumbres en todo o parte del predio.
• Segunda. Indicación d'el justó precio de la expropia
ción, de la ocupación temporal o del canon de servi
dumbre.

Tercera. Pago de la indemnización.
Artículo sexto. El concesionario que haya obtenido la 

aprobación de un proyecto relativo al aprovechamiento 
hidroeléctrico del tramo internacional reservado a un 
Estado, o este mismo cuando elabore el proyecto, o ejecute 
por si mismo el aprovechamiento, presentará simultá
neamente en cada una de las Delegaciones de la Comi
sión todos los documentos precisos para la determina
ción de los predios situados en el otro Estado cuya ex
propiación u ocupación se pretenda, a cuyo efecto será 
preceptivo que presente por cada término municipal los 
siguientes documentos:

' a) Plantas parcelarias en duplicado y en escala no 
inferior a 1:5.000, con individualización de los predios.

b) Relación nominal de los propietarios, nombre de 
los colonos o arrendatarios, número, calidad y medida de 
cada predio en relación separada y en triplicado, con in
dicación de si se trata de expropiarlqs, gravarlos con ser
vidumbres u ocuparlos temporalmente.

c) Estimación del valor de las indemnizaciones que se 
proponen, agrupadas separadamente según se trate de 
cada uno de los tres conceptos que antes se indican.

Artículo séptimo.—La tramitación que se establece pn 
los artículos siguientes se realizará agrupando todos los 
casos en tres expedientes: uno relativo' a las expropia
ciones, otro a las imposiciones de servidumbres y el ter
cero a ocupaciones temporales.

Artículo octavo,—La Comisión, por medio de la res
pectiva Subcomisión, y a través de la Delegación del pais 
afectado, en el plazo de diez días, a contar desde la en
trega de los documeitos referidos en el artículo sexto, or
denará simultáneamente: '

„a) La publicación en el Diario del Gobiernq o en 
un periódico local en Portugal, o en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la provincia en España, de 
la información pública a que se refiere el apartado si
guiente, en la que constarán las relaciones mencionadas 
en. el apartado b) del artículo sexto.

b) La remisión a la Autoridad municipal respectiva de 
las plantas parcelarias a que.se refiere el apartado a) del 
artículo sexto y las relaciones mencionadas en el apar
tado b) del mismo artículo, con el fin de que los intere
sados. citados por edictos, puedan presentar por escrito, 
ante la propia. Autoridad municipal y en el plazo de trein
ta dias las. reclamaciones que tuvieran por conveniente. 
Indicará, igualmente, el nombre del Perito que, en caso 
de no llegar a aun acuerdo cón el concesionario, habrá 
de representarle, en las operaciones de medición. En el 
mismo plazo de treinta días el concesionario indicará a

la delegación del país afectado el nombre del Perito que 
habrá de representarle en las operaciones mencionadas. 
Terminado el plazo antes indicado, la Autoridad muni
cipal devolverá la documentación recibida, acompañada 
de otra donae conste haber sido hecha la citación a los 
interesados y acompañando las reclamaciones por éstos' 
presentadas.

Articulo noveno.—La Comisión, por medio de la res
pectiva Subcomisión, una vez recibida de la Autoridad 
municipal la documentación a que se refiere el artículo 
anterior resolverá, en el plazo de treinta días, si procede 
decretar la necesidad de la ocupación, ordenando la pu
blicación de dicha resolución, si se trata de Portugal, en 
el Diario del Gobierno y en los periódicos locales, y si 
se trata de España, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia. La Comisión, igualmente, de
cidirá sobre si tal ocupación, por su carácter de especial 
urgencia, en caso de haberlo así solicitado el concesio
nario, deberá realizarse inmediatamente, previo depósito 
cte la cantidad que por ella se señale. Las construcciones, 
plantaciones, mejoras, labores y explotaciones de cual
quier género realizadas después de la fecha de publica
ción de la declaración de necesidad de ocupación no se
rán tenidas en cuenta para calcular el importe de la in
demnización.

Artículo diez.—Declarada la necesidad de ocupación se 
procederá en los siguientes términos:

Primero. Si hubiese acuerdo entre los concesionarios 
y los interesados, se abonará en la forma legal el total ae 
la indemnización, procediéndose a la ocupación de los 
predios o parte de ellos.

Segundo. A falta de acuerdo, se determinarán los 
predios o parte de ellos que han d‘e ser expropiados, gra
vados con servidumbre u ocupados7 temporalmente, así 
como los respectivos elementos de evaluación. Con tal fin, 
dentro de los quince días siguientes se reunirán en el 
lugar los Peritos del concesionario y del propietario, que 
efectuarán las operaciones necesarias para determinar 
con exactitud la superficie de los predios que deberán ser 
objeto de expropiación, servidumbre u ocupación tempo
ral. Los otros elementos de evaluación que deberán ser 
tenidos en cuenta por los Peritos serán para cada predio 
los siguientes: situación, límites, características, superfi
cie total y superficie que deberá ocuparse, cultivo o pro
ducción, indicación de los arrendatarios, si los hubiere, 
y rentas de acuerdo con los contratos existentes, riqueza 
imponible y cuota de la contribución territorial que le 
corresponde eri la fecha del reconocimiento. Todos los 
elementos deberán constar en el acta firmada por los dos 
Peritos, que se remitirá por el concesionario a la Delega
ción del país afectado, en el plazo de diez días, a partir 
de la fecha de la firma del acta. Los gastos resultantes de 
estas operaciones, incluidos los honorarios de los Peritos, 
serán abonados por los concesionarios.

Artículo once.—No existiendo acuerdo, el Perito del 
concesionario redactará una hofa de aprecio, en la que, 
teniendo en cuenta los datos señalados en el artículo an
terior, consten los razonamientos en que se fundamenta 
la oferta de indemnización y su importe. El propiefcario, 
en el plazo de quince días, aceptará o rehusará la oferta, 
pura y simplemente, considerándose nula cualquier acep
tación condicional. Si el propietario acepta la hoja de 
aprecio propuesta, el importe de la indemnización se de
positará por el concesionario a la orden de la (^omisión. 
Este depósito se efectuará, conforme a la situación del 
predio y en la respectiva moneda, en la Caja General 
de Depósitos.

Artículo doce.—Si la propuesta no fuese aceptada por 
el propietario, presentará éste a la Subcomisión, en el 
plazo de /quince días, su hoja de aprecio, levantada por 
su Périto, y en la que, ‘teniendo en cuenta los datos seña
lados en el articulo diez, consten los razonamientos en 
que fundamenta la cifra que señala para la indemniza
ción. Dentro ael mismo plazo, el concesionario enviará 
copia de la hoja de aprecio entregada al propietario. La 
Delegación del país a que afecte la expropiación, en el 
plazo de quince días, fijará el importe de la indemniza
ción, que, una vez definitiva, será comunicada al propie
tario y al concesionario, el cual procederá a efectuar el 
correspondiente depósito en los términos previstos en el 
artículo once.
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Artículo trece.—Serán definitivas las decisiones tom adas por unanimidad y se' com unicarán inm ediatam ente a  los Tribunales competentes en Portugal, o al Ministerio de Obras Públicas en España, a los electos previstos por el apartado b) ael artículo séptimo del Convenio. En caso de no haber unanimidad, se aplicará lo dispuesto eh el artículo Sexto del Estatuto.Artículo catorce.—Justificado el pago o el depósito del Importe de la indemnización, el concesionario solicitará de la autoridad territorial competente la ocupación total o parcial de los predios expropiados, gravados con servidumbre o tem poralm ente ocupados. A este electo, se levan tará  acta en presencia de las respectivas Autoridades, del concesionario y del propietario o de sus respectivos representantes. La certificación de esta acta será .título bastante a efectos de Registro, y de la misma el concesionario enviará dos copias a la Delegación del país afectado y una al propietario.Artículo quince. —El térm ino de la ocupación tem poral será notificado al propietario, indicando el concesionario  el plazo dentro del cual procederá a la evacuación del predio y derribo de sus instalaciones.En los casos de ocupación temporal, en que el importe to tal de la indemnización sea igual o superior al que, correspondería a la expropiación del predio ocupado, la Comisión, a petición del concesionario, podrá decidir que éste no quede obligado a proceder al derribo de dichas Instalaciones. TITULO IV 

De la expropiación de aprovechamientos
Artículo dieciséis.—Serán objeto de expropiación con carácter urgente los aprovechamientos del trozo in ternacional del río Duero que, escando ya en uso o explotación antes de la fecha del Convenio, dificulten u obsten la to tal utilización del tram o internacional atribuido a cada. Estado por el artículo segundo del citado Convenio. En estos aprovechamientos se podrá prescindir de los trám ites de expropiación si, para su adquisición, hubiese acuerdo libre entre sus titulares y los concesionarios.Artículo diecisiete.—De no existir acuerdo entre el concesionario y el titu lar del aprovechamiento, se aplicará el procedimiento de expropiación especificado en él T ítulo III, debiendo ser suscritas las hojas de-aprecio por I n genieros civiles oficialmente reconocidos, con la competencia requerida según la legislación de cada país para el ejercicio de estas funciones.

TITULO V 
Disposiciones finales

Artículo dieciocho.—Serán de cargo dé los concesionarios los gastos que resulten de la tram itación del expediente, o cualesquiera otros necesarios para  el cumplimiento del presente Reglamento. A ta l efecto, el concesio- \  nario constituirá un depósito á la orden de la Comisión en la Caja General de Depósitos de cada país y en la moneda correspondiente al mismo. La Subcomisión, en cada caso, determ inará qué gastos deben ser cargados a. este dépósito.Artículo diecinueve.—Las disposiciones de este Reglam ento podrán ser modificadas a propuesta de la Comisión, que someterá, en cada caso, las modificaciones acordadas a la aprobación de los dos Gobiernos.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta  y tres. FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se aprueba el proyecto de obras de la Universidad Internacional «Menéndez Pelayo», de Santander.

. En virtud de expediente reglam entario, de acüerdo con lo inform ado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de cerram iento de la finca, acceso y traiaa de instalaciones en la Universidad Internacional «Menéndez Pelayo», de Santander, por un .presupuesto total de un millón dos mil cuatrocientas veintiuna pesetas con sesenta y cuatro céntimos, con la siguiente distribución: Ejecución material, ochocientas cinco mil cuatrocientas ochenta y nueve pesetas con sesenta y un céntimos; beneficio industrial, quince por ciento sobre la ejecución material, ciento veinte mil ochocientas veintitrés pesetas con cuarenta y cuatro céntimos; pluses ae carestía de vida y cargas fam iliares, cincuenta y tres mil setenta ir una pesetas con cincuenta y ocho céntimos; honorarios de Arquitecto, diecisiete mil setecientas veinte pesetas con setenta y ocho céntimos: honorarios de aparejador, cinco mil trescientas dieciséis pesetas con veintitrés céntimos.Artículo segundo.—El presupuesto de estás obras se distribuye en la siguiente forma: Quinientas un mil doscientas diez pesetas con ochenta y dos céntimos, con ca rgo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Educación Nacional; e igual cantidad, de quinientas un mil doscientas diez pesetas con ochenta y dos céntimos, con cargo al ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cuatro.Las obras se adjudicarán por el sistema de subasta* pública.Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na-* cional se dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo que en este Decreto se establece. .Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  cuatro dé mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO *
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se aprueban las obras de construcción de la Escuela de Trabarlo de Vich.
En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y' previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  ^
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de construcción de un edificio para Escuela de Trabajo de Vich, por un presupuesto to tal de cuatro millones cincuenta mil setenta y nueve pesetas con noventa y ocho céntimos* con la siguiente distribución: Ejecución m aterial, tres millones ciento dieciocho mil ochocientas cincuenta y seis pesetas con ochenta céntimos; beneficio in dustrial, quince por' ciento,, sobre la ejecución m aterial, cuatrocientas sesenta y siete mil ochocientas veintiocho pésetás con cincuenta y dqs céntimos; pluses/de carestía de vida y cargas familiares, cuatrocientas veintiún mil trescientas veintinueve pesetas con ocho céntimps; honorarios del Arquitecto por formación de^proyecto, dieciséis m il ciento setenta y nueve pesetas con siete céntimos; honorarios del Arquitecto por dirección de la obra, dieciséis mil ciento setenta y nueve pesetas con siete céntimos, y honprarios del Aparejador, nueve mil setecientas siete pesetas con cuarenta y cuatro céntimos.Articulo segundo.—El presupuesto de estas obras se distribuye en la siguiente form a: setecientas cincuenta mil pesetas, con cargo al crédito del capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Educación Nacional; un millón ochocientas mil pesetas, con cargo al ejercicio de mil novecientos cincuenta ^ d u a tro , y un m illón quinientas mil setenta y nueve pesetas con noventa y ocho céntimos, con cargo al éjercicio de mil novecientos cincuenta y cinco.Las obras se adjudicarán por el sistema de subasta. • Artículo tercero,—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo que en este Decreto se establece.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ -GÍMENEZ Y CORTES
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DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se aprueba el 
proyecto de obras de construcción de la Escuela de 
Peritos Industriales de Zaragoza.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación óel 
Consejo de Ministros, . .

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

continuación del eaificio (cuarta etapa) para Escuela de 
Peritos Industriales de Zaragoza, por un presupuesto to^ 
tal de seis millones novecientas cuarenta y seis mil tres
cientas sesenta y seis pesetas con ochenta y ocho cénti
mos, con la siguiente distribución: Ejecución material, 
cinco millones doscientas veintiséis mil trescientas cua
renta y nueve pesetas con veinticuatro céntim os; benefi
cio industrial, quince por ciento sobre la ejecución m ate
rial, setecientas ochenta y tres mil novecientas cincuenta 
y doá pesetas con treinta y ocho céntimos; pluses de ca 
restía de vida y cargas familiares, ochocientas sesenta y 
dos mil trescientas cuarenta y siete pesetas con sesenta 
y dos céntimos; honorarios de Arquitecto por-form ación 
de proyecto, veintiocho mil trescientas cincuenta y dos 
pesetas con noventa y cuatro céntimos; honorarios del

' Arquitecto ppr dirección de la obra, veintiocho mil tres
cientas cincuenta y dos pesetas con noventa y. cuatro 
céntimos, y honorarios del’ Aparejador, diecisiete mil once 
pesetas con setenta y seis céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se dis
tribuye en la siguiente form a: novecientas cuarenta y 
seis mil trescientas sesenta, y seis pesetas cún ochenta y 
ocho céntimos, con cargo al crédito del capítulo cuarto, 
artículos primero, grupo primero',, concepto primero, del 
presupuesto vigente del Ministerio de Educación Nacio
nal; dos millones de pesetas, con cargo al ejercicio de mil 

'novecientos cincuenta-y cuatro; dos millones de pesetas, 
con cargo al ejercicio de mil novecientos cincuenta y cin 
co, y dos millones de pesetas, con cargo al ejercicio de 
mil novecientos cincuenta y seis.

Las obras se adjudicarán por el sistema de subásta: 
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na

cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Ma
drid a cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y 'tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

TOAQÜIN RÜIZ'GIMENEZ t CÓRTES

PRE S I DENCIA DE L GOBIERNO
Rectificación a la orden de 29 de abril 

de 1953 por la que se publica una re
lación de personal de los Ejércitos de 
Tierra y Aire al cual se le concede el 
ingreso en la Agrupación temporal Mi
litar para Servicios Civiles, con la si
tuación de «Reemplazo Voluntario».

Por la presente se . rectifica la citada 
Orden, inserta en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 123, ebrrespon- 
dinte al día 3 de mayo corriente, pági- 

< ñas 2519 a 2523, en el sentido de que entre 
los Brigadas del Ejército del Aire del Ar-; 

„ ma de Aviación (S. T.) se lée; «Don Ma- 
/  nuel Palomo Parrilla, de los Servicios Re

gionales, dé la R. -A. del Estrechó, en Ma
drid», siendo en realidad, y así debe en- 

j  tenderse, que dicho señor es de 1$ «R.-A. 
del Estrecho, en Sevilla».

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 27 de febrero de 1953 por la

que se concede la libertad condicional  
a cuarenta y siete penados.

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formu
ladas, para la aplicación del beneficio dt.

‘ lá libertad condicional establecido en los 
. artículos 98 ai 100 del Código Penal y 

Ley de 23 de juíió de 19Í4. en relación’
; con el Decretó" de 9 'de junio de 1939 y
- Decreto ,de 17 de diciembre de 1943, a: 

propuesta; del Patronato . Central - para la
r. Redención de las Penas por el Trabajo, y 

previo acuerdo del Consejó de Ministros,
Su. Excelencia el Jefe d-i Estado, que ,

, Dios guarde, ha ténido a bien conceder el 
'benefició'de la'libertad condicional a los 

' siguientes peñados : - ; •
Del Reformatorio de Adultos de Alican

te : Antonio García Navarro, Justiniano
-  Lorenzo Gómez García, Azucena -Blanco 

Bejqrano.
De los Talisres Penitenciarios de Alcalá , 

de ¿leñares; José Escribano López. i

De la Prisión Central de Burgos : José 
Jimena Sánchez, Antonio Sastre.López.

‘ Dél Sanatorio Penitenciari j Antitubercu
loso de Cuéllar (Segovia): .Antonio Lato
rre Plaza, Manuel ‘ Villar Padilla, Manuel 
Barrera Escobar.

D e. la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Fernando Reina Reina.

De la Prisión Central de Gijón: Agus
tín Gómez Urbieta. < ' -

De la Prisión Central de Mujeres dé 
Málaga: Sara Chocron Tubur.

De la Prisión Central de Mujeres de Se
govia : María Piñal Pérez.

De. ía Prisión Celular de Barcelona: 
José Aníolino Gorgues Juanós.

Dé la Prisión Provincial de , Córdoba: 
Antonio Morales Luque.

De la Prisión Provincial de Granada: 
.Miguel Suárez. Lupión, Juan del Cid Gra
cia, Juan Caritos Mochón.
; De la Prisión Provincial de Jaén: Sal
vador Paredes Jiménez.
. De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Eliseo Torres Cao. é
* De la Prisión Provincial de Las Palmas, 
de Gran .-Canaria: Higinio Domingo Ro
dríguez González, Avelino Milán Milán, 
Joaquín Montesinos Martínez.

De la Prisión Provincial de Málaga :
Juan Perea Hurtado.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Enrique . Ricoy Román, Miguel Aguilera 
Ballesteros, Adán Sánchez Alonso.

De la Prisión Provincial, de Murcia: Se
bastián Santiago Fernández, Luis Miguel 
Correas.

De. la Prisión Provincial de Oviedr.
José María Ladreda Valdés.
' De la; Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca : Bernardo Gracias Ramís, Juan 
Pol.Seguí.

De la Prisión Provincial; dé- Ponteve
dra : Rodrigo Pereira Puente,
■»; De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: José María Sánchez Mendo
za, Francisco Concepción Díaz.

De la Prisión Provincial de Santander: 
•Ramón Santiago Ortiz/ Dahíélá Simón 
SanMillám

De la Prisión Provincial de Soria: Ju
lián llorares Aleson. ■

D e la Prisión Provincial de Tarragona: 
.Juan María Perpiñá Juncosa, Francisco 
’Jávíer Sancho Juncosa, Francisco Gonzá
lez: Apar icio. . , ,

De lá Prisión Provincial de Valladolid: 
Rosario González Merino.

De la Prisión Próvinbial d¿ Vitoria : Ig
nacio González Alonso.

De la Prisión Provincial de Zaragoza; 
José Gracia Lasierra..

Dé la Comandancia Militar de la For
taleza de Montjuich: Julio Lebrón' Ca
rrasco.
. Del Destacamento Penal de Trabajado
res Ce Fuencarral (Madrid) : Ubaldo Suay 
L^ra.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón ('Sama d e ' Langreo): Luis González 
Albaladejo. ;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años/
' Madrid, 27 de febrero de 1953.

ITURMENDI

ILrño. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de febrero de 1953 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veintisiete penados.

Ilmo. Sr. Vistas las propuestas formu
ladas para la, aplicación del beneficio “de 
lá libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al Í00 del Código Penal y Ley 
de 23 de julip de 1914, en relación con ti 
Decreto de 9 de junio de 1939 y Decreto 
de <17 de diciembre de 1943, a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo con el Consejo de' Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional & 

• los siguientes penados:
De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 

de /Henares: Federico Alvarez dé los Co
rrales, Tomás Rodríguez Cano.

"  Del Reformatorio de Adultos de- Alican
te: Andrés Panto ja Peña.

De la Prisión Central de Burgos: Félix 
López del Valle;

De la Cqlonia Penitenciaria dei Dueso 
CSantoña): José Martínez Almagro, José 
Móratá González.

De la Prisión Central de Puerta de 
Santa María . (Cádiz) : Germán Felipe
Santiago González Domínguez.

De la Prisión-Escuela de Madrid: Fran
cisco Valdepeñas Rodríguez, Eulogio Soto 
Soto, Antonio Villalba Rodríguez, Antonio 
Grábarri Jiménez, Justo Insúa Pizaco.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Luis Castrillo • Toquero, José Gaspar 
RoselL • Z
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D,e la Prisión Provincial de Madrid: 
Antonio Martínez Rodríguez, Francisco 
Sandoval Baeza, Pedro Delgad ) Cabrerizo, 
Isidro Macho Mendoza, Antonio Sánchez 
Monzón.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Teodoro del Bado Lafuente.

De la Prisión Provincial de Palma de 
M allorca: Isabel Llinares Adrover.

De la Prisión Provincial de Sevilla: - 
Carlos Sánchez Flichi.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Emilio Galicia Ruiz.

De 'a  Prisión Provincial de Zaragoza: 
Pedro Gutiérrez Barrios.

Del Dcstacamenl j Penal de Fuencarral 
(Madrid): Saturnino del Am0 Baonza, 
José Antonio Martínez Alvarez.

Del Destacamento Penal de San Este
ban del Sil i Orense) : Julio Antonio Mar
co Gracia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho* años.
Madrid, 27 de febrero de 1953.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de abril de 1953 por la 
que se nombra para la plaza de  
Auxiliar de tercera de la Administración de 
Justicia a doña Concepción Rubio  
Romero.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de. tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de 7.000 pesetas y vacante por ex
cedencia voluntaria de don Julián Bravo 
Somoza, a doña Concepción Rubio Rome
ro, número 116 de los aspirantes ai ex
presado, Cuerpo, destinándola a la Audien
cia Territorial de Granada.

Lo que digo a  V. I. pana su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abhl de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 

se concede la «Medalla al Mérito en el 
Seguro»,  en su categoría de plata, de 
segunda clase, a don Conrado Meier 
Wassermann.

I lmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por el Sindicato Vertical del Seguro, ve- 
cogiendo a su vez el deseo de la Escuela 
Profesional del Seguro de Madrid, solici
tando para don Conrado Meier VVasser- 
nian la «Medalla al M’érito en el Seguro», 
en atención a su meritoria y prolongada 
actuación, en distintas actividades ase
guradoras y en diversos cargos, tanto do
centes como sindicales.

Visto el expediente incoado por esa Di
rección General, en el que se han  reco
gido, valorado y comprobado escrúpulosa- 
ménte cuantos antecedentes sé han con
siderado necesarios para acreditar la pro
cedencia de la recompensa solicitada.

Vistos el Decreto de 6 dé jupio.de,1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año.

Este'M inisterio, de conformidad cop la 
propuesta de V. I., ha tenido á bien <hs-, 
poner:

Artículo único.-—Se concede a don Con
rado Meier Wassermann. subdirector de 
la Compañía de Seguros «Plus Ultra» y 
Profesor de la Escuela Profesional del se 
guro de Madrid, la «Medalla a l . Mérito

en el Seguro», en su categoría de plata, 
de segunda clase, a virtud de lo dispues
to en el* artículo prim ero.'apartado c), 
del Decreto de 6 de junio de 1947, que 
instituyó dicha condecoración, y a tenor 
de lo establecido en el apartado c) del 
artículo 10 del Reglamento de 2 de oc
tubre de mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.

GOMEZ DE LLANO
limo. Sr. Director General de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 
se concede a don Carlos Martínez  
Fresneda y Estevas la «Medalla al Mérito 
en el Seguro», en su categoría de plata, 
de segunda clase.
Ilmo. Sr.: Vistos los méritos que con

curren en don Carlos M’artinez Fresneda 
y Estevas, Vocal de la Comisión Perma
n en te  del Consorcio Español de Seguros 
de Cinematografía, quien se ha destaca
do notoriamente en te implantación y 
desarrollo del Seguro de Cinematografía 
en España, con lo que ha prestado un in
dudable servicio a la institución asegura
dora. ,

Visto el expediente incoado por esa Di
rección General, en el que se han recogi
do. valorado y comprobado escrupulosa
mente cuantos antecedentes se han con
siderado necesarios para acreditar la pro
cedencia de la recompensa solicitada. 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año,

Este Ministerio, de conformidad con te- 
propuesta de V. I., ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.—Se concede a  don Car
los Martínez Fresneda y Estevas la «Me
dalla al Mérito en el Seguro», en su ca
tegoría de plata, de segunda clase, a vir
tud de lo dispuesto en el articulo prime
ro, apartado O, del Decreto de 6 de ju 
nio de 1947, que instituyó dicha condeco
ración, y a  tenor de lo establecido en el 
artículo 10, apartado c), del Reglamento 
de 2 de octubre del mismo año.,

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adna, 30 de abril de 1953.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de. Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 
se concede a don Juan Torralba  
Cervantes la «Medalla al Mérito en el  
Seguro», en su categoría de plata, de  

segunda clase.

Ilmo. Sr.: Vistos los méritos que con
curren en don Juan  Torralba Cervantes, 
Subdirector general de la Sociedad Anó
nima de Seguros «La Estrella», en la que 
ha prestado servicios durante cincuenta 
años, destacando por su laboriosidad, 
lealtad, acierto y entusiasmo.

Visto el expedente incoado por esa Di
rección General, en el que se hán  reco
gido, valorado y comprobado escrupulo
samente cuantos antecedentes se han  con
siderado necesarios para acreditar la pro
cedencia de la recompensa solicitada.

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 
'y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año, .

Este Ministerio, de conformidad ¿oh te 
propuesta de V. I., ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.—Se concede a don Juan 
Torralba Cervanté la «Medalla al Mé
rito en el Seguro», en su categoría de, pla
ta, de segunda clase, a virtüd dé lo' dis
puesto en el artícu loprim ero , aparta
do c), del Decreto de 6 de Junio de 1947, 
que instituyó dicha condecoración, y a  
tenor de 10 establecido en el artículo 10,

apartado e), del Reglamento de 2 de oc
tubre del mismo año.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1953.

GOMEZ DE LLANO
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 
se concede la «Medalla al Mérito en el 
Seguro», en su categoría de plata, de  
segunda clase, a don Alfredo Stampa  
Ferrer.
Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 

por el Sindicato Vertical del Seguro so
licitando para don Alfredo Stampa Fe- 
rrer la «Medalla al Mérito en el Seguro», 
en atención a su meritoria y prolongada 
actuación dentro del ámbito asegurador, 
en el que ha puesto todo su celo, entu
siasmo, acierto y lealtad al servicio de la 
institución aseguradora.

Visto el expediente incoado por esa Di
rección General, en el que se han reco
gido, valorado y comprobado escrupulosa
mente cuantos antecedentes se han con
siderado necesarios para acreditar la pro- 

\ cedencia de la recompensa solicitada. 
V*stos el Decreto de 6 de juni0 de 1947 

y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año. *

Este Ministerio, de conformidad con te 
propuesta de V. I., ha tenido a  bien dis
poner:

Articulo íúúco.T-Se concede a  don Al
fredo Stampa F erre iy la «Medálla a l Mé
rito en el Seguro», en su categoría de 
plata, de segunda clase, a  virtud de lo 
dispuesto en ei artículo primero, aparta
do c), del Decreto de 6 de junio de 1947* 
que instituyó dicha condecoración, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 10, 
apartado e>, dél Reglamento de 2 de oc
tubre del mismo año.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general* de Segurbs y 
Ahorro.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 
se concede a don Alejandro Crespo  

Mathet la «Medalla al Mérito en el Seguro», 
en  su categoría de plata, de primera 
clase. 

Ilmo. Sr.: Vista 1a solicitud formulada 
por el Cuerpo-de Inspectores Técnicos de 
Seguros y Ahorro solicitando para el Ins
pector-Jefe de* mismo y Secretario gene
ral del Servicio de Seguros dél Campo, 
don Alejandro Crespo Mathet, la «Meda
lla al Mérito en el Seguro», en razón de 
los extraordinarios méritos que en dicho 
funcionario concurren, quien no se h a  li
mitado en su actividad profesional a l es
tricto cumplimiento dé su deber, sino que 
fcon un celo y entusiasmo digno de toCo 

* encóhño, ha ’ sido autor de valiosas ini
ciativas, que puestas en práctica han re
dundado en beneficio <fe lá institución 
aseguradora, siendo además autor dé di- 
ción ¿n orden a impulsar el desarrollo en 
niatéria de seguros. .

Visto el expediente incoado por esa Di
rección General, en el qué se 'h a n  valo
rado y coñtrastado escrupulosamente los 
precedentes méritos del señor Crespo 
Mathet. y entre ios que destapa de modo 
indudáble su valiosa y continuada actua
ción en orden á  impulsár el desarrollo en 
nuestra  patria d e ló s  seguros agropecua
rios. '

Vistos el Decreto de 6 de jun io 'ae  194? 
y el Reglamento de 2 de octubre del mis
mo año. V '

Este Ministerio, .de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a  bien dis
poner: *

Artículo,primero. — Se concede a ,d o n
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Alejandro Crespo Mathet, Inspector Jefe 
del Cuerpo Técnico de Inspección de Se
guros y Ahorro, la «Medalla al Mérito en 
el Segiu’o», en su categoría de plata, de 
primera clase, de conformidad con el ar
ticulo primero, apartado c). deí Decreto 
cié 6 de junio de 1947, que instituyó di
cha condecoración, y a tenor de lo esta
blecido en los apartados b;, g> y h) del 
artículo noveno, del Reglamento de 2 de 
octubre del mismo áño.

Artículo segundo.—En cumpimiento con 
lo previsto en .el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 2 de octubre de 1947. la 
presente concesión se hará constar en el 
expediente administrativo del interesado, 
como mérito especial.

Dios guarde a V. i. muchos años. , 
Madrid, 30 de abril de i953.

GOMEZ DE LLANO
limo. Sr. Director general de Seguros* y 

Ahorro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 27 de marzo de 1952 por la 

que se otorga a «Telesquís Pirenai
cos, S. A.», la concesión de «Telesilla de 

 Coll-Sisé a Costa Rasa (Gerona)».

limo. Sr.: Examinada la instancia sus
crita en 1 de diciembre de 1951 por don 
José María Guilera Albihana, como Ge
rente de la Sociedad «Telesquís Pirenai
cos, S. A.», acompañada de proyecto de 
un telesilla de Coll-Sisé a Costa Rasa

> (Gerona), cuya concesión solicita como 
ferrocarril secundario, sin subvención ni 
garantía de interés por el Estado, con 
arreglo a la Ley de Ferrocarriles Secun
darios, de 23 de febrero de 1912, y del

* Reglamento para su aplicación, de 12 de 
agosto del mismo año;

Visto el dictamen emitido por la Sec
ción de Ferrocarriles del consejo de Obras 
Publicas, de 13 de marzo del año actual, 

Este Ministerio, con esta f-echa, ha re
suelto:

Primero. Aprobar el anteproyecto de 
instalación de un telesilla de Coll-Sisé a 
Costá Rasa (Gerona), suscrito por el In
geniero de Caminos don Femando Josa.

Segundo. Otorgar a «Telesquis Pire
naicos, S. A.», la concesión y explota
ción del mencionado telesilla con las pres
cripciones que determina la. Div-sión Ins
pectora e interventora de las Compañías 
de Ferrocarriles de Vía Estrecha.

Tercero. • Esta conpesión se otorga con 
arreglo a la Ley de Ferrocarriles Secun
darios y Estratégicos, de 23 de febrero 
de 1912, y Reglamento para su ejecución, 
de 12. de agosto del mismo año, como 
ferrocarril secundario sin subvención ni 
gárantía de interés por el Estado; a-la  
Ley de 23 de noviembre de 1877 y Regla
mento para su ejecución, de 24 de mayo 
de 1878; Ley general de Obras Públicas, 
de 13 de abril de 1877, y Reglamento de 
6.de julio del mismo año y pliego de con
diciones particulares que en su día se 
redacte, quedando sujeta al reintegro exi
gido por el articulo 84 de la vigente Ley 
del Timbré.

Cuarto. La concesión se otorga por un
• plazo de noventa y nueve (99) años, a 

partir de lá fecha de, apertura al servi
cia público (1 dé mayo de 1952), rigien
do las condiciones de caducidad que se
ñalan las mencionadas Leyes y disposi
ciones .vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 dé marzo de 1953.—Por de

legación, José Ma Rivero de Aguilar. .
limó Sr. Director genefal de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera. '

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de don Manuel Cruz Centeno.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de revisión, instruido 
a don Manuel Cruz Centeno, Maestro 
que fué de Corme Aldea (La Coruñaj; 
de conformidad con lo establecido en la 
Ley de lo de febrero de 1939, Orden de 
18 de marzo del mismo año y Decreto 
número '66 de 8 de noviembre de 1936.

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el conforme emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
Se deje sin efecto la Orden ministerial 

de 15 de junio de 1940, que le separó del 
servicio, y, en su consecuencia, se le rein
tegre al mismo con la sanción de tras
lado fuera de la provincia durante cinco 
años e inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confianza.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años;
Madrid, 16 de febrero de 1953.

• /

RUIZ GIMENEZ

limo. ^Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1953 por la 
que se autoriza a la Junta Provincial 
de Beneficencia de Santander para con
tratar con una Orden Religiosa el cum
plimiento del fin fundacional de la Obra 
pía instituida en Selaya, de la misma 
provincia, por don Antonio Fernández 
Alonso.

limo. Sr.: VíSto este expediente; y 
Resultando que la Junta Provincial de 

Beneficencia de Santander, como Patrona 
interina de la Fundación particular be- 
néfico-docente instituida en Selaya, de 
aquella. provincia,, por don Antonio Fer- 
nádez Alonso, remite a este Ministerio 
un proyecto de contrato con una Comu
nidad de Religiosas, á fin de encargar a 
ésta de las enseñanzas fundacionales, en 
armonía con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 11 de febrero de 1950;

Resultando que el proyecto de contrato 
citado y en su artículo primero se dice 
textualmente, qué «el Patronato de la 
Institución «Fernández Alonso», de Se
laya, ostentado actualmente por la Junta 
Provincial de Beneficencia y autorizado 
por resolución del Ministerio de Educación 
Nacional, de 11 de febrero de 1950, cede 
a la .Comunidad de Religiosas para el 
cumpíimiento del fin fundacional, según* 
mencionada resolución, el edificio casa- 
escuela propiedad de la misma en Selaya 
y  todas sus rentas fundacionales dispo
nibles a ’la fecha, pagadas por trimes
tres vencidos»; * / •

Resultando que .en el artículo segundo 
se establece, como única obligación por 
parte de la Comunidad de Religiosas la 
de «dar enseñanza cumplimentarla y se
cundaria completamente gratis a las jó
venes naturales o vecinas* de Selaya. ma
yores de catorce años y menores de 
veinte, sobre repaso, de enseñanza pri
maria, doctrina cristiana, escritura al 
dictado, problemas aritméticos, etc.,, y 
labores propias, de la mujer, bordado, 
coser, plancnar, corte, confección y co
cina»;

. Resultando que el artículo quinto del

repetido proyecto de contrato deja a la 
iniciativa de la Reverencia Madre Supe- 
riora de la Comunidad la fijación del 
régimen interior del Colegio, sin más li
mitación que la de procurar acomodar el- 
horario ’a las necesidades de las alum- 
nas;

Resultando que en el artículo sexto del 
repetido proyecto se autoriza a la men
cionada Comunidad para establecer en
señanzas retribuidas con internado, me
dio pensionistas y esternas;

Considerando que parece procedente que 
en el artículo primero se exprese clara
mente que la entrega del edificio a la 
Comunidad de Religiosas es una cesión 
temporal para el cumplimiento del fin de 
la Obra pía, pero que la propiedad del 
inmueble seguirá siendo de la Institu
ción benéfica de que se trata;

Considerando que no es aconsejable la 
entrega a la Comunidad antes mencio
nada de la totalidad de las reñtas fun
dacionales, pues teniendo en cuenta la 
pérdida posible de capacidad adquisitiva 
de la moneda, la institución llegaría a 
perder su valor actual, sin contar con que 
el edificio puede precisar en su día re
paraciones, y si la Institución carece de 
reservas para hacer frente a los gastos 
que originen las obras podría su patri
monio salir notablemente perjudicado;

Considerando que en el caso de que la 
Comunidad Religiosa contratante llegara 
a establecer enseñanza retribuida al mar
gen de las obligaciones contraídas con la 
Fundación, parece ‘ procedente que debe- ' 
ría señalar un número de becas para la 
educación gratuita de algunas, niñas ne
cesitadas de Selaya. con internadlo o me
dia pensión, y en número proporcional al 
de alumnas de pago, debiendo dejarse el 
criterio de la Junta Provincial c.e Bene
ficencia de Santander y de la Comuni
dad que contrate la' fijación de los por
menores de este extremo,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes, y 
de acuerdo con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto de contrato 
que la Junta Provincial de Beneficencia 
de Santander, como patrona interina ce 
la Obra pía de cultura, instituida en Se
laya. de la misma provincia, por don An
tonio Fernández Alonso, somete a la apro
bación de este Ministerio, con la finali
dad de contratar con una Orden Religio
sa la~ cesión del edificio y rentas de la 
Obra pía a cambio del cumplimiento por 
parte de la Comunidad del fin funda
cional

2.° Consignar claramente en . el con
trato que la entrega del edificio de la 
Comunidad Religiosa contratante tiene 
únicamente carácter de cesión temporal, 
conservando la Obra pía la plena pro
piedad del inmueble.

3a Modificar el artículo primero del 
citado proyecto de éontrato en el sen
tido de señalar el 75 por 100 de las ren
tas fundacionales disponibles en lugar 
del 100 por 100, debiendo el Patronato 
capitalizar el resto, invlrtiéndólo en lá
minas intransfribles de la deuda.

4.° Que la Junta Provincial de Bene
ficencia de Santander, de acuerdo con la 
Comunidad contratante, deberá señalar 
un humero de becas para enseñanza gra
tuita con internado o media. pensión de 
algunas niñas necesitadas de Selaya, nú
mero que deberá ŝer proporcional al de 
alumnas de pago, caso que la Comunidad 
Religiosa contratante haga uso de la au
torización que se le concede de estable
cer enseñanza retribuida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a-V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ .

limo. Sr. Director general de Enseñanza.
Primaria.



2668     9 mayo 1953 B. O. del E.— Núm. 129

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de don Diego Ruiz Navarro.

timo. S r.: Visto el expediente de depu- 
nu-ión, en tram ite de revisión, instruido 
a cTon Diego Ruiz Navarro. Maestro qué 
lité de Marbella <Málaga); de conformi
dad con lo establecido en la Ley de 10,ce 
febrero de 1939, Orden de 18 de marzo 
cel mismo año y Decreto ntunero 66 de 
8 de noviembre de 1936;

Examinado dicho expediente; la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el conforme emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primarla,

Este M inisterio ha resuelto:
Se deje sin efecto la Orcfen ministerial 

de 13 de febrero de 1941, que le separó 
dei servicio, y se le reintegre al mismo 
con la sanción de traslado fuera de la 
provincia durante cinco años e inhabili
tación para cargos directivos y de con
fianza.

Lo cigo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1953.

RUIZ GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se aprueba el Reglamento de la 
Fundación «Obra Pía de la D evesa», de 
Ribadeo (Lugo). 

Erno. S r.: Visto el expedienté de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden ministerial 
d? 28 de marzo de 1944 fué aprobada la 
transmutación de fines de la. Fundación 
benéfico-docente «Obra Pia de la De- 
vesa», radicante en el municipio de Ri
badeo (Lugo), en el sentido de que las 
rentas fundacionales se destinen a lá 
compra de material escolar para las es
cuelas nacionales de 1.a parroquia de la 
Devesa, a la adquisición de prendas de 
vestir y calzado para los alumnos de di
chas escuelas, y al levantamiento de las 
cargas piadosas establecidas por el fun
dador, '•

Resultando que en la citada Orden se 
dispuso que por la Jun ta -de  Beneficen
cia de Lugo se tram itara el expediente 
reglamentario para la aprobación del Re
glamento de dicha Obra pía, conforme al 
espíritu de la trasmutación de fines acor
dada por éste Ministerio;

Resultando que en cumplimiento de la 
referida Orden, la Junta eje Beneficencia 
remite el Reglamento aludido en el que 
se sientan las normas- necesarias para 
el buen funcionamiento de la institu
ción especificándose en el artículo pri
mero las cantidades que anualmente se 
emplearán en la triple finalidad que ha 
dé cumplir la Fundación, haciéndose 
constar que el reparto de premios tendrá 
el carácter de premio para los alumnos 
qué más se distingan por su aprovecha
miento en sus estudios y buena con
ducta escolar.

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913 y demás disposiciones de 
aplicación; »

Considerando qúe a este Ministerio 
compete 'la facultad de aprobar el Regla
mento a que se ha hecho referencia, a 
tenor de lo establecido en el apartado 
séptimo del artículo quinto de la ̂ Ins
trucción de 24;de julio dé 1913;

Considerando que en dicho Reglamen-, 
to se recogen las normas esenciales para 
ei buen funcionamiento de la Obra pía, 
asegurándose la justa distribución de las 
rentas de lo misma conforme a 1q es ta
blecido por esto Ministerio;

Considerando que por ello se está en 
el caso de aprobar dicho Reglamento, a 
fin de que la Fundación pueda reanudar 
a la mayor brevedad, posible el levanta
miento de cargas en beneficio de la po
blación escolar a quien afecta.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha. resuelto: , . .

1.° Aprobar el Reglamento de la Fun
dación benéfico-docente «Obra Pia de la 
Devesa», de Ribadeo- (Lirgo), en los tér
minos que ha redactado la Ju n ta  de Be
neficencia de Lugo. 1 

2> Disponer la inmediata vigencia, de 
dicho Reglamento a fin ce que a partir 
de este año pueda tener efectividad lo 
dispuesto por este Ministerio al trasmu
tar los fines de la Fundación.

3a  Trasladar la presente Orden al se
ñor Alcalde Presidente d?l Ayuntamiento 
de Ribadeo como, directamente interesado 
en el funcionamiento de la repetida Ins
titución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.’
Madrid, \q de marzo de 1953.

•/ RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se aprueba el expediente sobre ena
jenación de fin c a s propiedad de la 
Fundación benéf ico-docente «Luisa Na
talio», instituida en Cuenca por doña 
Luisa García Campos. 

limo. S.L .Visto el expediente de que 
se- hará mérito;, y

Resultando que por conducto de la 
Junta Provincial de Beneficencia de 
Cuenca tuvo entrada en este Ministerio 
el acta de la subasta pública notarial 
de dos fincas propiedad de la Fundación 
benéfico-docente de carácter particular 
denominada «Luisa Natalio», instituida 
en dicha ciudad por doña Luisa García 
Campos;

Resultando que dicha subasta se ce
lebró en la ciudad de Cuenca bajo la 
presidencia de don Carlos Martínez En- 
riquez, Delegado especial del Ministerio, 
el día 15 de noviembre, del año próximo 
pasado y con asistencia de los señores 
don Lucio Gómez García, y don Venan
cio Gómez Zarco; .miembros dél Patro
nato; don Lui? Cañete Néricía, en repre
sentación de la Jun ta Provincial de Re- 
néflcéncia, y del Notario autorizante don 
F. Luis Briones;

Resultando que pára la presente su
basta rigió el mismo, pliego de condicio^ 
n es. que-para las dos anteriores apróbado 
pbr Orden de 7 de mayo de 19Í11, no su
jetas á tipo las dos fincas por ser la pre
sente subasta ..la'.tercera de las celebra
das; , ; . •

Resultando que las fincas que fueron 
licitadas y adjudicadas provlsionafiniente 
por la Mesa son las siguientes:

Casa húmero *42 de Ta Calle de . San 
Pedro, en la ciudad de Cuenca, cuya des
cripción consta en el pliego de condicio
nes, a don Jesús de las Heras Martífiez, 
en -10.300 pesetas. ‘ . • —

Casa número 1 de la calle del Pósito, 
de la misma ciudad, también descrita en 
el pliego de condiciones, a  don José fíláoi- 
cq González, en 55.ÓÓQ pesetas;

Resultando qué ¡a la viátá del precio 
obtenido en la licitación de la casa nú
mero 42 de la! calle de San Pedro, infor
ma, el Patronato.de. que no debe ser ad

judicada definitivamente, toda vez que 
* el precio ofrecido por ser tan bajo le

siona los intereses-de la Fundación, pro
poniendo en su consecuencia la celebra
ción de otra subasta, informando en' igual 
sentido la Junta Provincial de Benefi
cencia;

Resultando qu¿ durante las licitaciones 
de las dos fincas no se produjeron recla
maciones ni quejas de ninguna clase y 
que fueren observado? todos los trámites 
que fija la vigente legislación del Ramo, 
asi como lo estipulado en el pliego de 
condiciones regulador de la subasta;

Vistos el Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923. la Orden ministerial de 7 de 
mayo de 1951 y demás disposiciones apli
cables ál caso;

Considerando que es a todas luces evi
dente que el precio ofrecido por la casa 
número 42 d? la calle de San Pedro es 
tan irrisorio que no admite duda que no 
debe aceptarse, porque los intereses de ja 
Fundación resultarían grandemente per
judicados y. en su consecuencia, el Pa
tronato, cuando crea llegado el momento 
oportuno, deberá proponer a este Protec
torado la celebración de otra nueva su
basta;

Considerando que- por haberse observa
do en la subasta todos los extremos qué. 
señalan las vigentes disposiciones es . ne
cesario elevar a definitiva lá adjudica
ción provisional que hizo la Mesa rec
tora de la finca número 1 de la calle 
del Pósito;

Considerando que, de conformidad con * 
lo dispuesto en el articulo sexto cel Real 
Decreto de 29 de agosto de 1923, la Junta . 
Provincial de Beneficencia, en represen-^ , 
tación del Protectorado, deberá interv.e-* 
nir eñ la firma de la escritura de com
praventa de la finca que se ha hecho 
referencia;

Considerando que en observancia de lo 
dispuesto en los párrafos primero y* se
gundo del artículo sexto del citado1 Real 
Decretó, se invertirá la cantidad obtenL 
da en la licitación de la finca mencio
nada en títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100 y la conversión d e ; 
éstos en una inscripción intransferible de. 
la propia Deuda,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec- 
ció-. de Fundaciones y de conformicíad * 
con ej dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

Primero. Elevar a definitiva la- adju
dicación provisional que hizo la M esa, 
rectora de la subasta de la finca núme
ro 1 de la calle del Pósito,, de la ciudad 
de Cuenca, propiedad de la Fundación 
benéfico-docente de carácter particular’ 
denominada «Luisa Natalio»,, instituida 
por doña Luisa García Campos, y cuya 
subasta tuvo jugar en la referida ciudad 
de Cuenca el cía 15 de noviembre pró
ximo pasado y en el precio de 55.000 pe-, 
setas en que fué licitada.

Segundó. ' Que por no convenir a los 
intereses fundacionales sea desestimada 
la licitación referente a la casa núme
ro 42 de la- calle de S$n Pedro, debiendo 
el Patronato proponer la celebración dé . 
otra nueva subasta cuando crea llegado 
ei momento oportuno.

Tercero, Devolver al señor De las He- 
ras Martínez el depósito que constituyó 
para tomar parte en la licitación de la 
referida finca de la calle de San/Pedro.

Cuarto.- Que ,el adjudicatario de ja- 
casa de la callé del Pósito /num eró 1, 
además de'satisfacer el precio de la'finca, 
queda obligado a abonar los gastos qué 
proporcionalmente le correspónda y qúe 
están especificados en el pliego de con-, 
dicioñes.' . ' ,/ *

Quinto. Qúe el total importe obtéfij- 
do. en la licitación de la £ncá de la 'refe
rida casa sea invertido en la adquisi
ción de una lámina intransferible ce la 
Deuda perpetua interior del Estado á l 4 
por lüO expedida a nombre de la Fiiñ*

¡ dación y como aumento dé su capítaj»
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Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
i

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que se devuelve la fianza al contratista 
de las obras de construcción de Es
cuelas en Alfáfar (Valencia).

limo. Sr.: Vista la solicitud del con
tratista de las obras de construcción de 
Jas Escuelas de Alíafar (Valencia) don 
[Vicente Calatayud Pía en petición de 
que, una vez aprobada la liquidación final 
de las mencionadas obras, le fuese de
vuelta la fianza coastituida' p^ra ga
rantizar la ejecución de las mismas;

Teniendo en cuenta que por Orden mi
nisterial de 13 de febrero de 1953 fué 
aprobada la liquidación final de las men- 
cionadafc obras, así como las actas de 
recepción definitiva y entrega del edi
ficio, y que la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio ha dictaminado favorable
mente en el presente expediente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar sea devuelta a don José Mora Vila- 
plana la fianza constituida para garan
tizar la ejecución dé las obras de cons
trucción de las Escuelas de Alíafar (Va
lencia), al contratista de las mismas, don 
Vicente Calatayud Pía por lo quq la De
legación Central de Hacienda, Caja' Ge
neral de Depósitos, entregará a don José 
Mora Vilaplana ■ el importe tie los res
guardos de fecha 1 de diciembre de 1948, 
por valor de 9.000 pesetas nominales, 
correspondiente a nueve títulos de Deu
da Amortizable al 4 por 100,. números 

'851.499 de entrada y 163.274 de registro; 
el de igual fecha por valor de 8.000 pe
setas, correspondiente a tres títulos de 
la Deuda Amortizable al 3,50 por 100. 
número 351.501 de entrád î y 163.276 de 
registro, y el correspondiente a 4.000 pe
setas nominales por cuatro títulos amor
tizabas al 3 por 100, números 351.500 de 
entrada y 163 275 de registro, una vez 
abonados ios derechos reales correspon
dientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
& demás efectos. s 

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 17 de abril ¿e 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general sde Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de abril de 1953 por la que
se crea el Consejo General de Colegios
Mayores Universitarios.

limo. Sr.: Viene siendo especial pre
ocupación de este Ministerio la cuidadosa 
vigilancia y atención a los Colegios Ma
yores Universitarios, que tan importantes 
funciones tienen encomendadas dentro 
del ámbito de la vida universitaria, con 
viene en este sentido facilitar de manera 
normal el conocimiento de las necesida
des de dichos Colegios, impulsando del 
modo niás eficaz sus actividades y coordi
nando asimismo su acción, sin mengua 
de las peculiaridades de cada Colegio, 
que interesa conservar. A estps efectos, 
importa crear un órgano de coordinación 
que valore y utilice las experiencias que 
suscitan los Colegios Mayore^ y que, al 
mismo tiempo, estudie y oliente las va
riadas atenciones que plantea su desen
volvimiento.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha disnuesto:
1.» Se crea el Consejo General ce Co

legios Mayores Unuersitañes, con fun
ciones coordinadoras, consultivas y de 
«sesoramiento de este Ministerio.

2.° El Consejo General de Colegios 
Mayores Univsfsitarios funcionará en'Ple
no y en Comisión Ejecutiva.

3.° El Consejo Pleno, bajo la presi
dencia del Ministro de Educación Nacio
nal, estará integrado por el Director ge
neral de Enseñanza Universitaria, Vice
presidente, los Directores de todos los 
Colegios Mayores Universitarios y sus 
Asesores eclesiásticos; el Asesor religioso 
central de Colegios Mayores,' el Inspector 
técnico de Colegios Mayores y él Jefe de 
la Sección de Universidades, Inspector- 
administrativo, que actuará como secre
torio.

4.a La Comisión ejecutiva se constitui
rá en la siguiente forma:

Presidente, ei Director general de En
señanza Universitaria.

Vocales: El Asesor religioso central de 
Colegios Mayores; tres Directores do Co
legios Mayores, de fundación directa uni
versitaria, uno de ellos correspondiente 
al Distrito Universitario de Madrid, nom
brado por este Ministerio, y los otros dos 
elegidos, por turno de rotación alfabéti
ca de Universidades, en cada año aca
démico ; un Director de Colegio Mayor de 
fundación del S. E. U., a propuesta de la 
Secretaría General del Movimiento; un 
Director de Colegio Mayor <je fundación 
no oficial; dos Vocales de libre nombra
miento de este Ministerio, el Inspector 
técnico de Colegios Mayores, y el Jefe 
de la Sección de Universidades, que ac
tuará como Secretario.

5.“ Una vez hechas las designaciones 
oportunas para la constitución de la Co
misión Ejecutiva, se procederá por*esta 
Dirección General a su convocatoria y a 
la preparación de un reglamento provi
sional del Consejo General de Colegies 
Mayores Universitarios, que, previa con
formidad dei pleno, será sometido a la 
aprobación ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 22 de abril de 1953 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción de 
Escuelas unitarias en Pastriz 
(Zaragoza).

limo. Sr.: Incoado el expediente oportu
no, que fué tomada razón del gasto a 
realizar, por la Sección de Contabilidad 
en 28 de; enero de 1953, y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 18 de 
febrero, y vista la copiá del acta auto
rizada por el Notario del Colegio Nota
rial de Madrid don Manuel Amorós Go- 
sálbez, referente a la subasta de las obras 
de construcción de un edificio con desti
no a Escuelas Unitarias, Ayuntamiento 
de pastriz (Zaragoza), verificada en 21 
de abril de 1953 y adjudicada provisio
nalmente a don José Cantellop Montai- 
rón.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar de
finitivamente la ejecución de las referidas 
obras al mejor postor, don José Castellop 
Montairón, vecino de Zaragoza, Turno, 15, 
en ltf cantidad líquida de 372.257 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de pese* 
tas 17.133.1$ a que asciende la baja del 
4,4 por 100 hecha en su proposición, de 
la de 389.390,16 pesetas que importa el

presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la subasta/ que serán abo
nadas con cargo al capítulo cuarto, ar
ticulo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de abril de 1953 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción del 
Grupo Conmemorativo Jaime I, en Cas
tellón, Avenida del Mar.

Incoado el expediente oportuno, que fué 
tomada razón qel gasto a realizar por 
la Sección de Contabilidad en 28 de ene
ro de 1953 y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 18 de febrero, y vista 
la copia del acta autorizada por el No
tario del Colegio Notarial de Madrid don 
Manuel Amorós Gosálbez, referente a la 
subasta de las obras de construcción de 
de ün edificio con destino a Grupo Esco
lar «Jaime I», avenida del Mar, Cas- 

' tellón, verificada en 21 de abril de 1953 
y adjitdicada provisionalmente a qon José 
Abad Lloréns.

Este Ministerio ha resuelto adjfidicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, don José 
Abad Lloréns vecino de Valencia, Pin
tor Sorolla, 6, en la cantidad líquida de 
1.110.037,86 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 333.444,40 pesetas a que 
asciende la baja del*23,10 por 100 hecha 
en su proposición, de la de 1.443.482.26 pe
setas que importa el presupuesto de con- 

. trata que na servido de base para la su
basta, que serán abonadas con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto primero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Minis- 

' terio.
Lo que comunico a V. I. para su co- 

'nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

- Madrid, 22 de abril de 1953.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de abril de 1953 por la 
que se devuelve la fianza a la casa
«Auxmar, S. L.», de Madrid.

limo. Sr.: Vista la solicitud de la casa 
«Auxmar, S. L», de Madrid, con domicilio 
en la Puerta del Sol, 14, en petición de 
que )e sea devuelta la fianza constituida 
para garantizar el suministro de máqui
nas sumadoras con destino a los distin
tos Centros y . Dependencias provinciales 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria;

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio ha emitido 
el siguiente dictamen: «Esta Asesoría Ju
rídica, una vez que según figura en el 
expediente y reconoce la Sección, resul
ta debidamente cumplido el suministro 
contratado por la casa «Auxmar, S. L.», es
tima procedente, teniendo en cuenta ade
más la inexistencia de reclamaciones, ac
ceder a la devolución de la fianza cons
tituida en garantía de este contrato, pre
vio cumplimiento de las obligaciones fis
cales y en especial del pago ael impuesto 
de derechos reales por la cancelación de 
la garantía»,
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Este Ministerio, conformándose con el i 
preinserto dictamen, ha tenido / a bien 
resolver como en el mismo se propone, 
por lo que la Delegación Central de Ha
cienda, Caja. General de Depósitos, en
tregará a la casa «Auxmar, S. L.», con do
micilio en la Puerta del Sol, 14, Madrid, 
ei importe del resguardo de 13 de oc
tubre de 1952 por valor de 8.000 pesetas 
en metálico, números 803.248 de entrada 
y 133.120 de registro, una vez abonados 
los derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 abril de 1S53.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza.

Primaria.

ORDEN de 23 de abril de 1953 por la 
que se aprueba la devolución de la fian
za a la casa «Calculice, S. L.», de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de la casa 
«Calculice, S. L.». de Madrid, con domicilio 
en avenida de José Antonio número 27, 
en petición Q ê te sea devuelta la 
fianza definitiva constituida para garan
tizar el suministro de máquinas multi
copistas con destino a los distintos Cen-, 
tro9 y Dependencias provinciales de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria;

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
Jurídica lia emitido el siguiente dicta
men: «Esta Asesoría Jurídica, una vez 
que, según figura en el expediente y re
conoce la Sección <ie Construcciones Es
colares, resulta debidamente cumplido el 
suministro contratado por la casa «Calcu
lice, S. L.», dé Madrid* estima procedente, 
teniendo en cuenta además la inexisten
cia de reclamaciones* acceder a la cevo- 
lución de la fianza constituida en ga
rantía de este contrato previo cumpli
miento de las obligaciones fiscales, y 
en especial del pago del impuesto de de
rechos reales por cancelación de la ga-. 
ran tía»,

E$te Ministerio, de conformidad con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone, por 
lo que la Delegación Central ufe Hacien
da. Caja Generál de Depósitos, entregará, 
a la razón social «Calculice, S. L.», de Ma
drid, avenida de. José Antonio, 27, el 
importe del resguardo de 21 de octubre 
de 1952, por valor de 15.200 pesetas en 
metálico, números 803.628 de entrada y 
133.290 de registro, una vez abonados los 
derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de. abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmb. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de abril de 1953 por la 
que ve crean con carácter definitivo las 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que se detallan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarias pa
ra la creación de nuevas Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria que han sido 
elevados & este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos «e justifica la necesi
dad d« proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas Nacionales solicitadas, en 
beneficio de los intereses de la Enseñan-

'

2a; lo? favorables informes emitidos por 
la? respectivas Inspecciones de Enseñanza 
Primaría, que existe crédito disponible 
del consignado en el pasado presupuesto 
de gastos de este Departamento de 1952, 
para creación de nuevas plazas de Maes
tros y Maestras Nacionales, y lo precep
tuado «n la Ley de Educación Primaria, 
de 17 de julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 * Que se consideren creadas definiti

vamente y con destino a las localidades 
o Grupos escolares que se detallan las si
guientes Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria:

ALMERIA
Una Escuela mixta, servida por Maestra, 

en Alcubillas Bajas, del Ayuntamiento de 
Aíboloduy,

BALEARES
Una unitaria de niños en Pont Dínca, 

a base de la mixta de Son Nebot; una 
unitaria* de niños en Portel, a base de la 
mixta de Marratxinet, todas ellas del 
Ayuntamiento de Marratxi.

LA CORUÑA
Una. unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en Antes, 
del Ayuntamiento de Mazaricos.

HUELVA
Una Escuela gráduada de niñas, «Pedro 

Alonso Nino»; con cinco grados, uno de 
ellos de párvulos), a base de las cuatro 
unitarias de niñas y la de párvulos, exis
tentes todas ellas en el mismo edificio es
colar del Ayuntamiento de Moguer.

I^EÓN
Una Escuela de párvulos en el casco del 

Ayuntamiento de Campases.
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en el ba
rrio de La Placa, y una Escuela de pár
vulos en el barrio de Flores de Sil, del 
Ayuntamieito de Ponferrada.

Una Escuela de párvúlos en el casco del 
Ayuntamiento de Vega de Infanzones.

LERIDA

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Barca.

LOGROÑO

.Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Castañarés de Rioja.

Una Escuela graduada de niños, con 
cuatro secciones (una de ellas de párvu
los) y una Escuela gr&duadá de niñas, 
con cuatro secciones (una de ellas de pár
vulos), a base de las dos unitarias de 
cada sexo existentes en el mismo edificio 
escolar del Avuntámiéito d i Pradejón.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco dél Ayuntamiento de Rincón 
de Soto.

MADRID

Uha unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Ciempozuelos.

NAVARRA

Una unitaria de niñas en U. barriada de 
San Pedro, a base de la de igual carác
ter número 6 del barrio de la Magdalena, 
y una Escuela de párvulos, húmero 15, en 
la barriada de San Pedro, del casco del 
Ayuntamiento de Pamplona (capital);

OVIEDO
Un Grupo escolar. «Jovellanos», de ni

ños, con doce secciones <.dos de ellas de 
párvulos) y Director sin grado en el dis
trito Centro 1 casco), a base de los cinco 
grados de niños, uno de párvulos y plaza 
de Director sin grado de «Carretera de 
Ceares», tres grados de «Cabrales», dos 
unitarias de niños de «Santa Doradiana» 
y la de párvulos «Concepción Arenal», to
das ellas existentes en el mismo edificio 
escolar del Ayuntamienio de Gijón.

Una Escuela graduada de niñas, con 
tres seciones, en el distrito El Liaño (cas
co), a báse de la unitaria de niñas, y dos 
secciones de niñas de la «Carretera de 
Cea res», todas ehas existentes en el mismo 
edificio escolar del Ayunamiento de Gijón.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Murías, del Ayuntamiento de 
Grado.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Argolellas, del Ayuntamiento de< 
Viliayón.^

ORENSE
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en Ofille, 
del Ayuntamiento de Vcrea.

\ SEGOVIA

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Navas de Oro,

TARRAGONA
Una Escuela mixta, servida por Maes

tra, en Raurich-Montargull, a base de la 
unitaria existente, del Ayuntamiento de 
Llora ch.

VALENCIA
Una Escuela graduada de niñas, con 

cüatro grados (uno de ellos de párvulos), 
a base de las unitarias de niñas núme
ros C, 25 y 26 y la de párvulos número 19, 
todas ellas existentes en el edificio escolar 
de la calle Pintor Neyro, número 1, del 
casco del Ayuntamiento de Valencia íca- ■ 
pital).

Una Escuela g r a d u a d a  de niñas, 
«J. J. Sister», con cinco grados (uno de 
ellos de párvulos), a base de la graduada 
de igual denominación de tres grados y 
ia unitaria de niñas número 62 y párvulos 
número 23, todas ellas existentes en el 
mismo edificio escolar de la caite*de la 
Industria, del casco del Ayuntamiento de 
Valencia (capital).
. Una^Escuela graduada de niñas, con 
cuatro grados, a base de las unitarias de 
niñas números ,66. 70, 71 y 72, todas ellas 
existentes en el mismo edificio escolar *0 
la calle de la Reina, número 148, del cas
co del Ayuntamiento de Valencia (ca
pital).

Uña Escueiá graduada de niñas, con 
cuatro grados, a base de las unitarias de 
niñas números 64, 73, 74 v 75, todas ellas 
existentes en el i ‘ uno edificio escolar de 
la, calle de San Pedro, número 95; del cas
có del Ayuntamiento de Valencia (ca
pital).

2.ft Qu¿ por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartados primero y segundo 
de la Orden ministerial fecha 31 de mar
zo de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL BS* 
TADO de 7 de abril).

Lo f  igo a V. I. para su conocimiento y 
demó* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ.

Ilmo. Sr. Director generar de Enseñanza
Primaria,
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ORDEN de 6 de mayo de 1953 sobre la celebración de los exámenes de bachillerato en las convocatorias del presente curso.

limo. S r .: Los exámenes de Grado Superior en las convocatorias del presente año 1953 exigen una especial reglamentación transitoria, pues sus Tribunales deben constituirse en ciudades que no son cabeza de Distrito universitario, y acomodándose en su composición a la vigente Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, según el Decreto de 6 de marzo último, pero para jU2gar las materias del pasado plan de 1938.Tal reglamentación debe evitar a jueces y alumnos dificultades subsanables, y servir a la vez de experiencia para corregir en la posterior reglamentación permanente las deficiencias que puedan observarse y para reglamentar adecuadamente la inspección del Estado en lo que afecta a la función examinadora.En tanto que se constituye de modo definitivo la Inspección oficial preVisU en la Ley, la designación de los Vocales inspectores en los tribunales de examen para las convocatorias del présente curso debe hacerse de suerte que queden salvaguardados los principios fundamentales de la Ley en lo que se refiere a la incompatibilidad de dichos inspectores con el ejercicio de la doceucia, en Centros de Enseñanza Media.
A tal propósito, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente;1.° Exámenes de ingreso eil' el Bachillerato.—Los exámenes de ingreso se verificarán, tanto en los Institutos Nacionales como en los Colegios reconocidos, a tenor de lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 96 de la vigente Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. Los Directores de cada Centro tomarán las disposiciones conducentes a la normal constitución de los Tribunales y al buen desarrollo de las pruebas,
2.° Exámenes de curso.—Los exámenes de curso se celebrarán igual que en años' anteriores en todo lo que respecta a calificación por puntos, actas, libros de calificación escolar, juntas de Profesores de curso, etc/; mas no habrá calificación de ¿onjunto para el pase al curso siguiente, sino por asignaturas a tenor de lo que dispone, el párrafo segundo del artículo 98 de la vigente Ley.3.° Exámenes de Grado E lem ental — En cumplimiento de lo que dispone el artículo segundo del Decreto de Adaptación de 8 de marzo último, no habrá exámenes del grado de Bachiller elemental en las convocatorias del presente año 1953.4.'> pechas de eslebracicm.-^Lps exámenes de curso y los de ingreso comenzarán a partir de 1 de junio. Los exámenes de Grado* en las fechas que oportunamente serán señaladas, a partir del 15 del mismo mes. .
5.° Inscripción para la matrícula en los exámenes de Grado Superior.—Los que habiendo aprobado todo el séptimo curso del plan de 1938, en sus respectivos Centros, aspiren a las pruebas del Grádo Superior, deberán, dirigir sus solicitudes de matrícula, como en años anteriores, al Rector del Distrito Universitario correspondiente, abonando en las Secretarías de las respectivas Universidades los derechos de matrícula que ¿e establezcan.El plazo de matrícula,, para los exámenes de Grado en la próxima convocatoria, terminará el día 10 de junio.8.° Exámenes de los procedentes de anteriores convocatorias.*^Sjos que se hallen pendientes de aprobar total o parcialmente el anterior Examen de Estado y no. figuren matriculados durante el presente curso en enseñanza oficial ni colegiada podrán solicitar ahora nuevo examen de Grado Superior, o de los ejercicios del anterior examen de Estado

que tengan pendientes de aprobación, y serán incorporados, si se matriculan a  este fin. al grupo de alumnos libres.7.° Constitución de los Tribunales del Grado Superior. — Los Tribunales d .l Grado Superior se constituirán según lo establecido en los artículos 99, 100 y 104 de la vigente Ley.Antes de la fecha del comienzo de Tos exámenes, los Rectores constituirán los Tribunales y les adscribirán los alumnos que deben ser pors ellos examinados.La d dignación se hará de la siguiente form a:a) Los Presidentes* serán designados por el Rector de entre Catedráticos de su Universidad.b) El Ministerio designará, de conformidad con lo establecido en los artículos 99 y 100 de la Ley, los dos Vocales Inspectores que juzgarán a los alumnos de los Institutos Nacionales, así como de los Centros privados reconocidos, y a los alumnos libres, de entre Inspectores oficiales de Enseñanza Medía y , . en su defecto, de entre Catedráticos de Institutos de circunscripción distinta. De igual forma : .á designado el Inspector examinador de los Tribunales que hayan de juzgar a los alumnos de los Csntros no oficiales autorizados.c) Los dos Inspectores oficiales examinadores que formarán part3 de los Tribunales que hayan de juzgar a los alumnos de los Centros reconocidos de la Iglesia, y el Inspector que haya de juzgar a los de los mismos Centros autorizados, serán designados por el Ministerio para las convocatorias ordinaria y extraordinaria del presente curso académico entre Catedráticos en  activo de las Facultades de Letras y Ciencias, Catedráticos de la Facultad de Farmacia, Catedráticos de cualquiera otra Facultad, que sean, además, Licenciados en Letras o en Ciencias, y Catedráticos de Universidad o de Instituto que se hallen en situación de excedencia o jubilados.En defecto de todos ellos, y si las necesidades del servicio lo exigieran, podrán ser también designados dichos Inspectores entre los Profesores Auxiliares numerarios- de Universidad y Profesores adjuntos de las Facultades de Letras, Ciencias o Farmacia.De acuerdo con lo que dispone el artículo 64 de la Ley, ninguno de dichos Jueces podrá ejercer funciones docentes en Centros* de Ensefiánza Medía.d) Los Directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media propondrán al Rector, antes del dia 1 de junio, ios nombres de los dos Vocales Catedráticos, uno de Letras y otro de Ciencias, que deben incorporarse a los Tribunales que juzgarán a los alumnos de sus respectivos Centros; y asimismo el Vocal, también Catedrático, que debe incorporarse a los Tribunales qqe juzgarán a los alumnos de los Centros no oficiales autorizados que se hallen inscritos en cada Instituto.e) De la misma manera, los Directores de todos los Centros no oficiales reconocidos, propondrán al Rector, antes del dia 1 d e , juhlo, los nombres de ios dos Vocales Profesores d?l Centro, uno Licenciado. en Letras y otro en Ciencias, que juzgarán a sus respectivos alumnos; y los Directores de los Centros no oficiales autorizados, el nombre del Vocal Licenciado ert‘ Letras o en Ciencias que debe incorporarse a su respectivo Tribunal.f) Finalmente, los Rectores recabarán de los Ordinarios diocesanos la designación del Profesor que debe juzgar de Religión en cada uno de los Tribunales de Grado Superior; y de. las Delegaciones del Frente de Juventudes y de la Sección Femenina, los nombres de los Vocales que ' deben examinar de las materias de fo r mación del espíritu nacional y Enseñanza del Hogar, respectivamente.8.o Jtrenuneiabili^ixd de la función exam in a do ra^ Tanto los- cargos de Presiden

te, como los de Inspectores examinadores en el Grado Superior, son írrenuncia- bles, salvo causa justificada, que apreciará en cada caso el Ministerio.9 . °  Número de examinandos.—A cada Tribunal se le asignará un cupo aproximado de trescientos alumnos. Ningún Tribunal podrá examinar fen la próxima convocatoria de junio a más de trescien-I tes cincuenta.10. L ugar a d  examen.—Los Tribunales se constituirán en las c?.pítalas de .provincia y en las poblaciones de más de cincuenta mil habitantes, siempre que haya en todas ellas, por lo menos, cuarenta examinandos matriculados. Los lugares serán señalados por los Rectores, de acuerdo con las instruccionés que recibirán del Ministerio.Cuando en una ciudad no se llegare a la cifra de cuarenta examinandos, éstos serán incorporados a la capital de la provincia, y en el caso excepcional de no haber en ésta número suficiente, lo serán a una de las capitales más próximas, designada por el Rector, dentro del mismo distrito universitario.11. Ejercidos de examen y materias — Los ejercicios serán los mismos que en pasadas convocatorias, y sobre las mis- maR materias que en ellas han venido exigiéndose.Para facilidad de los alumnos, los Tribunales, desdoblarán las pruebas orales o escritas en dos actos: uno para las disciplinas de Letras, y otro para las de Ciencias.La asignatura de Religión será sólo calificada por el profesor de esta materia, aunque presenciada por todo el Tribunal, y el resultado se computará en l a . calificación de conjunto. \Las pruebas orales serán escuchadas y  juzgada* por todos ios Jueces, aunque actúen principalmente en ellas, cuando sean . desdobladas, los Vocales de la Sección respectiva.La revalidación de las materias de  Formación del Espíritu Nacional y Enseñanzas del Hogar, se realizará en la m isma forma que en anteriores convocatorias.
12. Calificaciones. — En los exámenes* de Grado regirán las calificaciones especificadas en el articulo 101 de la Ley, según !a siguiente computación: de cero a cuatro puntos, inclusive, suspenso; las de cinco y seis, aprobado; las d© siete y ocho, notable, y la* de nueve y diez, sobresaliente. En las actas, a efectos estadísticos, se hará constar, además de la calificación expresada, el número de puntos merecido por lbs examinandos en  las pruebas.13. Archivo de expedientes y  títulos.— Una vez terminados los exámenes, serán enviados los expedientes a la Secretaría del Instituto de procedencia, la cual tramitará la expedición del títu,lo, y procederá al archivo de lo actuado.14. Remuneración de los Jueces.—Les Presidentes y lo* Vocales d© los Tribunales de Grado percibirán como retribución de su trabajo, además de las asignaciones que por su condición les correspondan por gastos de locomoción y, en su caso, por dietas cuando actúen en población distinta de la de su habitual re- sidéncia, una remuneración especial por su función, que será oportunamente de* terminada. •Los Rectores de las Universidades podrán anticipar las cantidades que se consideren indispensables, a fin d e cjue los miembros de los Tribunales puedan atender por adelantado a los gastos de movilización.15. Resolución de incidencias—En todos los pormenores de procedimiento no reglamentados en esta Orden ni en las instrucciones complementarias que dicte este Ministerio, los Rectores harán uso de la autorización que establece el artículo 106 de la Ley de Enseñanza Media.



2672 9 mayo 1953 B. O. del E .— Núm, 129

16. Carácter transitorio de esta Orden. 
Las disposiciones; de la presente Ord?n 
se 'considerarán transitorias y aplicables 
únicamente a las convocatorias del pre
sente curso académico.

Lo que qigo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 192$.

RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 11 de abril de 1953 por la que 
se dispone corrida de escalas en el esca
lafón de Maestros de Taller de Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos.
Timo. Sr.: Vacante una dotación en la 

Sección 1.a del Escalafón de Maestros de 
Taller de Escuelas de Artes y Oficios; por 
fallecimiento de don José Navas-Parejo 
Pérez,

Este Ministerio tía resuelto se produzca 
el reglamentario movimiento d> escalas, 
y, en consecuencia, ascender con efectos 
de 11 del pasado marzo:

Don Miguel Contreras Morales, de la 
Escuela de Artes y Olidos de Granada, 
al sueldo o la gratificación de 16.800 pe
setas anuales.- 

Don Recesvinto Griñán Torres, de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas, al 
haber de 15.400 pesetas, en igual con
cepto que el anterior.

Don José Pascual Diez, del Instituto 
Nacional .de Reeducación d* Inválidos, al 
sueldo o la gratificación anual de pese
tas 14.000; y 

Doña Bárbara González Moreno, de la 
Escuela de Artes y Oficios de Sévilla, al 
sueldo o la gratificación de 12.600 pesetas 
anuales.

Los interesados percibirán, además, una 
paga anual extraordinaria qiú determina 
la Ley de 15 de marzo de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1953.—P. D„ el 

Subsecretario, S. Royo Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

LaboraL

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la 

que se establece el abono de una grati
ficación al personal de las Empresas de 
Seguros afectadas por la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de 28 de junio 
de 1947.
limo. Sr.: Al mantenerse las circuns

tancias que dieron lugar a que se esta
bleciera una gratificación en favor del 
personal incluido en la Reglamentación 
de Trabajo en las Empresas de Seguros, 
por la Orden comunicada en 2 de fe
brero de 1952, se estima preciso concederle 
al mismo una asignación económica de 
igual cuantía y naturaleza que aquélla.

En su virtud, este Ministerio, en uso 
de sus atribuciones y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer. ,
, Artículo único.—Por las Empresas de 

Seguros afectadas por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo de 28 de junio 
de 1947 se abonará a sus eupleados, antes 
del día 15 del mes en curso, una grati
ficación por importe igual al que se le 
entregó el mes de marzo del pasado'año, 
en cumplimiento de la Orden de 2 de 
febrero de 1952, debiendo quedar exenta 
esta gratificación de cotización por Se
guros y Subsidios Sociales obligatorios y 
Muiualismo y Previsión, Laboral.

La  digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

i Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 dé mayo de 1953.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la 
que se establece el abono de una gra
tificación al personal de la Banca Pri
vada afectado por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo de 3 de marzo 
de 1950.
limo. Sr.: Al subsistir las circunstan

cias que en el me& de abril del pasado 
año impusieron el abono de una grati
ficación extraordinaria en favor del per
sonal incluido en la Reglamentación Na
cional del Trabajo en la Banca Privada, 
se hace preciso establecer en favor del 
mismo una asignación económica qe igua
les características.

En su virtud, este Ministerio, en uso 
de sus atribuciones y previa deliberación 
del Consejó de Ministros, ha tenido a 
bien disponer:

Artículo único.—Las Empresas de Ban- 
qa privada a que se refiere la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de 3 de marzo 
de 1950 abonarán a sus empleados, antes 
del día 15 del mes en curso. Una grati
ficación por el mismo importe que la es
tablecida por la Orden de 23 de abril 
de 1952, cuya cantidad quedará excluida 
de  ̂ cotización por Seguros y Subsidies 
Sociales obligatorios y Mutualisnio de 
Previsión Laboral.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1953,

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de. Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 26 de febrero de 1953 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 19 de enero último, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2.325, 
interpuesto por la razón social « General 
Motors Corporation» contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
28 de febrero de 1948.
limo. Sr.: En el recurso contencioso-ad- 

.ministrativo número 2.326, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre la razón social 
«General Motors Corporation», de Det
roit, Estados Unidos de América, deman
dante. representada por el Procurador 
don Eduardo Morales Díaz, bajo la direc
ción del Letrado don Luis Alonso Fer
nández y la Administración General del 
Estado,’ demandada, y en su nombre el 
Fiscal, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de 28 de febrero 
de 1948, que concedió el registro de la 
marca número 205.472 «Elko», para dis
tinguir limpia-parabrisas eléctrico, se ha 
dictado, con fecha 19 de enero último, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Fallamos: Que dando lugar al recurso 
interpuesto por la Sociedad General Mo
tors Corporation, debemos declarar y de
claramos la nulidad del Registro de la 
marca número doscientos cinco mil cua
trocientas setenta y dos, con lá denomi
nación «Elko», concedida a dóP Juan Ca- 
rrión Camarero en veintiocho de febrero 
d* mil novecientos cuarenta y ocho para 
distinguir «Limpia Parabrisas Eléctricos». 
Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa» lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Ens su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus 

■' \

propios términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 92 del texto refundido de la Lev 
de lo Contencioso-admiriistratívo, apro
bado por Decreto de 8 de febrero de 3952.

Lo que comunico a V. I, para su cono
cimientos y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1953.

FLANELL 
limo. Sr. Subsecretario de Industrie.

ORDEN de 26 de febrero de 1953 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 21 de enero último, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2.354, 
interpuesto por la entidad « General Mo
tors Corporation»  contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
20 de abril de 1948.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.354, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre partes, de una, 
como demandante, la entidad «General 
Motors Corporation», domiciliada en De
troit,. Estados Unidos de América repre
sentada por el procurador don Éduardo 
Morales Díaz, bajo la dirección del Letra
do don Luis Alonso Fernández, y de otra, 
como demandada, la Administración Ge
neral ¿el Estado, y en su nombre el Fis
cal, contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 20 de abril de 
1948. sobre concesión de la marca núme
ro 178.132 «Delco Super Plástic» a la So
ciedad «Delclaux y Compañía, Limitada», 
para distinguir «metales diversos. alea
ciones, amalgamas y productos de metali
zación», se ha dictado, con fecha 21 de 
de enero último, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que dando lugar al recurso 
interpuesto a nombré y representación tíe> 
General Motors Corporation, debemos re
vocar y revocamos la resolución dictada 
por el Ministerio qe industria y Comercio 
en veinte de abril de mil novecientos, 
cuarenta y ocho publicada en el «Bole
tín Oficial de la Propiedad Industrial» co
rrespondiente al dieciséis de mayo del 
mismo año y por la cual se concedió a 
Delclaux v C. L. una marca número cien
to setenta y ocho mil ciento treinta y dos 
para qistinguir metales diversos, aleacio
nes y amalgamas y productos de metali
zación, concesión que anulamos. Asi por 
esta nuestra sentencia, que se publica- 
rá en el BOLETIN O P lb lA L  DEL ESTA- 
DO e insertará, en la «Colección Legls- 
lativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo éllo en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo,. aproba
do por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a y. I. para su cono
cimiento y d'emás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de febrero de 1953.

PLANELL 
limo. Sr. Subsecretario' de Industria.

ORDEN de 28 de febrero de 1953 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 23 de enero último, en el recurso 
contencioso-administrativo numero 2.247, 
interpuesto por «Sánchez Romate Her
manos, S, A.», contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
8 de enero de 1948.
Lmo. Sr.: En el recurso contencloso-ad- 

minUtraUvo número 2,247, seguido en
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única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre parte, de una, 
comó-demandante- «Sánchez.Romaie Her
manos, S. Á.», representada por el Pro
curador "don Luis Santías García Ortega, 
y. de'otra, corno demandada, la'Adminis
tración General, del Estado, y en su nom
bre el Fiscal, contra resolución del Regis
tro de la . Propiedad Industrial de 8 de 
enero de 1948, que concedió a «Banca Pe
cho, S, A.», la marca número 206.750 para 
distinguir anís, clase novena, consistente 
en un dibujo de un mosquetero con-la  
espada -y. -la denominación «La Tizona» 
«Bodegas pecho», ha dictado, con fe
cha 23 de enero último, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:
' «Fallamos: Que dando lugar al recurso 

de Sánchez Romate Hermanos,, debemos • 
declarar y declaramos- la nulidad d e , la 
marca número doscientos seis mil sete
cientos cincuenta, a favor de Bodegas Pe
chó. en ocho de enero de mil novecientos 
cuarenta y och a—Así por' esta- nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos,. mandamos y firmamos.»
' En su virtud este Ministerip ha tenido 
a ‘ bien disponer, se cumpla en sus propios 
términos ía referida sentencia,, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL ÓEL ESTADO, todo ello en : 
cumplimiento de do prevenido, en el. ar
tículo 92 del texto refundido de la. Ley 
de lp Contencioso-administrativo, aproba
do-por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I.. para su' cono
cimiento! y. demás efectos.

Dios..guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1953.

PLANEI.L 

. ílipó, Sr.' Subsecretario de. Industria.

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Couto», número 2.967,
de la provincia de l a  Coruña.

;-.Ilmo.- S r .: Visto el escrito presentádo 
en fecha 6 de diciembre de 1952 por don 
Júan Morell Linde, por poder, y como, re
presentante del- titular, del permiso de 
investigación de mineral de amianto, de- 
noiqipadó «Couto», nimi. 2.967, de la pro
vincia de La Coruña, por el que renuncia 
a; los derechos adquiridos sobre el.m ism o: 
•Vistos los artículos 170. y 172 -del Regla- 

men'.ó General para el Régimen dé la Mi- 
n'érii; de 9 de agosto de- 1946;
'Resultando que la Jefatura del Distrito 

M inero; remite, jünto con el escrito .de 
renuncia, v la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie ;•

Considerando que el artículo 170 del 
c-óádo Reglamento determinar como causa 
de ' caducidad la renuncia voluntaria por 
parteó del interesado, circunstancia exis
tente en este caso.

Este 1 Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
h&Tesueitó declarar la caducidad del per
miso de, investigación «Couto», núm, 2.967, 
de-lia provincia de La Coruña, publicán
dose esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el dé la- pro
vincia; ócon la adverteheia de que no se 
admitirán solicitudes de; permiso, de in
vestigación de explotación en el terreno 
corñprendidb por el mismo hasta que ha
yan L'anscurrido los ocho días siguientes 
a la publicación de.¿su caducidad en ei 
B O L S IN  OFICIAL. DEL ESTADO.

.Lo qué comunico á V. I.. para su cono
cimiento y demás, efectos.

.Dios,guarde a V. L muchos años, N 
Madrid, 30 de ene.ro de 1953.—Por de- 

ié^úipht a; §uárez.
Tiño. Sr. Director- general de Minas . 

Combustibles.

ORDEN de 2 de febrero de 1953 por la  
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Manuel», núme
ro 2.950, de la provincia de La Coruña.

r.mo. S r.: Visto el escrito presentado 
en fecha 10 de diciembre de' 1952 por 
doii Juan Morell Linde, por poder, y 
como representante legal del titular del 
permiso de investigación de mineral de 
amianto, denominado «Manuel», núme
ro 2.950, de la provincia de La Coruña, 
por el que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con él escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa de 
estar al. corriente en el abon^ del canon 
de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la réñuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso, " '

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha. resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Manuel», nume
ro 2.950, de la provincia de La Coruña, 
publicándose 'esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en e l d e  
la provincia; con la advertencia de que 
no §e admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de su 
caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1953.—Por dele

gación, A.. Suárez.
i

limo. Sr; Director general de Minas y 
Combustibles. .

ORDEN de 2 de febrero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Belmil», número 2.964, 
de la provincia de La Coruña.

limo. S r .: Visto el escrito presentado 
en fecha 6 de diciembre de 1952 por don 
Juan Morell Linde, por poder, y como 
representante legal del tituler del permiso 
de investigación de mineral d r  amianto, 
denominado «Belmil», núm. 2.964, de la 
provincia- de La Coruña, por el que renun
cia a los derechos adquiridos sobre' el 
m ism o; ’ '

Vistos los artículos 170 y 172 del Re- 
glámento General para el Régimen de ija 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero de La Coruña remite, junto con *1 
escrito de renuncia, la carta de pago jus
tificativa de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie:

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determ.ini como causa 
Ci caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Belmíi», núm. 2.964, 
de la provincia d . ' La Coruña, publicán
dose esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESPADO y en el de la pro- 
v ihclá; con la advertencia de que no -e 
admitirán solicitudes de permisos de in
vestigación o cóneesiones de explotación 
en el terreno comprendido por el mismo 
hasta- que hayan transcurrido los o.cho 
siguientes a . la publicación de su caduci
dad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1953.—Por de

legación. A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles. y

ORDEN de 2 de febrero de 1953 por la 
que s e  declara la caducidad del permiso 
de investigación «Vimianzo», núm. 2.926, 
de la provincia de La Coruña.

limo S r.; Visto el escrito presentado 
en fecha 3 de diciembre de 1952 por don 
Juan Morell Linde, por poder, y como re
presentante legal del titular d e ! permiso 
de investigación de mineral de amianto, 
denominado «Vimianzo», núm. 2.966, de la 
provincia de La Coruña, por el qué re
nuncia a los derechos adquiridos-sobre el 
mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de ia 
Minería, de 9 de agosto de . 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de 
réñuncia/ la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina Tom o causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado,- circunstancia exis- 
tjnte en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la .caducidad del per
miso de investí ación «Vimianzo», núme
ro 2.966, de la provincia de La Coruña, 
publicándose esta resolución-en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia; con la advertencia \ de-que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesión j  de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo, hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de su 
caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1953.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
. Combustibles.

ORDEN de 19 de febrero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Manzano 2.°», núme
ro 11.319, de la provincia de Ciudad 
Real.

limo. S .: Visto el escrito presentado en 
fecha 11 de diciembre de 1952 por don 
Leutfrido Barragán Gómez, en nombre y 
representación de la Compañía Bético 
Manchega, empresa titular del permiso de 
investigación de: mineral de plomo, nom
brado «Manzano 2.°», nú-i. 11.319, de la 
provincia de Ciudad" Real, por el que re
nuncia a los derechos adquiridos sobre el 
m ism o;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Mlnsro remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie;

Considerando que el artículo 170 det ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del .interesado, circunstancia exis
tente en éste caso,

Este Ministerio, a propuesto de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per-
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miso de investigación «Manzano 2.°», nú
mero 11.319, de la provincia de Ciudad 
Reai publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia; con la advertencia Je 
qu; no se admitirán solicitudes de permi
sos de investigación o concesiones de ex
plotación en el terreno comprendido por 
el mismo hasta que hayan transcurrido 
los >cho días siguientes a D publicación 
de su caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1953.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. • Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 19 de f ebrero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Esmeralda», núme
ro 11246, de la provincia de Ciudad 
Real.

limo. Sr. : Visto el escrito presentado 
en fecha 18 de diciembre de 1952 por don 
Bautista Bernabé Mora te, como titular 
permiso de investigación de mineral de 
plomo, denominado «Esmeralda», número 
11.246, de la provincia de Ciudad Real, 
por el que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre el mismo;
. Vistos los artículos 170 y 172 del Regla

mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

.Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaría por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de ¡la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Esmeralda», nú
mero 11.246, de la provincia de Ciudad 
Real, publicándose ✓ esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la . provincia; con la advertencia 
de que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido por 
el mismo hasta que hayan transcurrido 
las ocho dias siguientes a la publicación 
Ci su caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de l953.—Por de

legación. A. Suárez.
limo. Sr. Director general ; Minas y 

Combustibles. .

ORDEN de 19 de febrero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Flor», núm. 3.235, 
de la provincia de Salamanca.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 23 de diciembre de .1952 por don 
Juventino Andrés Benito, como titular del 
permiso de investigación de mineral de 
manganeso, denominado «Flor», número 
3.235, de la provincia de Salamanca, por 
él que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre el mismo;

Vistos loe artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régime.i de la Mi
nería, de 9 de ag03to de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non e superficie;

Considerando que el articulo 170 del 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del cer
ní iso de investigación «Flor», núm. 3.235, 
de la provincia de Salamanca, publicán
dose esta resolución én el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia; con- la advertencia de que no se 
admitirán solicitudes de permisos de in
vestigación o concesiones de explotación 
eti el terreno comprendido por el mismo 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su 
caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAD©.

Lo que comunico a V. I. para su cono- ' 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 19 de febrero de 1953.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas v 
Combustibles.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 

que se  concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don Salvador Vi
lella Fo, en finca de su propiedad sita 

 en  el término municipal de Vilanova 
de Segriá (Lérida),

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de,don Salvador Vilella Fo, 
que solicita autorización para cultivar 
arroz provisionalmente al amparo de lo 
dispuesto por el Decreto de 28 de noviem
bre dé 1952,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer: ;

1.° Se autoriza a don Salvador Viler 
lia Fo para cultivar arroz provisional
mente en fihea de su propiedad, situada 
erí la partida «Cantaperdices», del térmi
no municipal de Vilanova de Segriá (Lé
rida), en extensión de 0-68-20 hectáreas, 
bajo los linderos siguientes: Norte, con 
el propio solicitante; Este y Sur, con fin
cas de don José Juncadella, y Oeste, con 
fincas de don José Forcada.

2.° Esta autorización de cultivo pro
visional tendrá vigencia durante un plazo 
de cuatro años, que empezará a con
tarse desde l.d e  mayo del. corriente año 
para concluir el 30/de abril de 1957, No 
obstante, si nuevas circunstancias así 
lo aconsejaren, podrá concederse el ca
rácter de coto arrocero a perpetuidad 
para los terrenos y extensión/ a que se 
refiere la presente Ord$n.

3.° Se regulará esta concesión de cul
tivo provisional por las normas del De
creto de 28 de noviembre de 1952. así 
como por cuantas otras disposiciones 
sean dictadas por este Departamento pa
ra regir esta clase de concesiones. ■>.

Lo que comunico a V. I. para su conbcN 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 30 de abril de 1953.

CAVESTANY 

,llmo/Sr. Director general de Agricultura,

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 
que se concede autorización provisional 
a don Damián Solanes Ros para cultivar 
arroz en la finca de su propiedad «La 
Vall», del término municipal de Soses 
(Lérida), al amparo del Decreto de 23 
de noviembre de 1952.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Damián Solanes 
Ros, que solicita autorización para cul
tivar arroz provisionalmente al amparo 
de lo dispuesto por el Decreto de 28 de 
noviembre de 1952,

Este Ministerio, de conformidad con Ia 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1." Se autoriza a don Damián Sola
nes Ros para cultivar arroz provisional
mente en una parcela de 0-59-95 hectá
reas dentro de su finca sita en la parti
da «La Valí», del término municipal de 
Soses (Lérida), siendo los linderos de 
dicha parcela los siguientes: Norte, Oeste 
y Sur, con terrenos del mismo propieta
rio. y al Este, con el,resto de la finca, 
mediante el camino de La Valí.

2.° Esta autorización de cultivo pro
visional tendrá vigencia por un plazo de 
cincó. años, que empezará a contarse 
desde 1 de mayo próximo y terminará 
el 30 de abril de 1958. No obstante, si 
nuevas circunstancias asi lo aconsejaren, 
podrá concederse el carácter de coto arro
cero a perpetuidad .para los terrenos y 
extensión a que se refiere la presente 
Orden.

3.° Se regulará esta concesión de cul
tivo provisional por las .normas del De
creto de 28 de noviembre de 1952, asi 
como por cuantas otras disposiciones sean 
dictadas por este Departamento para re
gir ésta clase de concesiones.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 
que se concede autorización provisional 
a don Enrique Junqueras D'Óriols para 
cultivar arroz en la finca de su pro
piedad «La Mencheta», del término mu
nicipal de Tamarite de Litera (Huesca).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de don Enrique Junqueras 
D’Oriols  ̂ que solicita autorización pró* 
visional para cultivar arroz, al amparo 
de lo dispuesto por el Decreto de 28 de 
noviembre de 1952,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta, de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer: 

r.° Se autoriza a don Enrique Junque
ra D ’Oriols para cultivar provisional
mente arroz en la finca de su propiedad, 
llamada «La Mencheta». del término mu
nicipal de Tamarite de Litera (Huesca), 
en una • extensión de 12-61-25 hectáreas, 
bajo los siguientes linderos: Norte, Este 
y Oeste, con la propia finca del peticio
nario; Sur. con camino de Raíles o de 
Torregrosa.

2.° Esta autorización de cultivo tendrá 
vigencia durante un plazo de cuatro años, 
que empezará a contarse desde el día 15 
del actual para concluir el 14 de abril 
de 1957., No obstante, si nuevas, circuns
tancias así lo aconsejaren, podrá con
cederse el carácter de coto arrocero a 
perpetuidad para los terrenos y exten
sión a que se refiere la presente Orden;

3.° Se regulará esta concesión de cul
tivo provisional por las normas del De
creto de 28 de noviembre de ,1952, así 
’co'jno por cuantas otras disposiciones 
sean dictadas por este Departamento pa
ra regir esta clase de concesiones.
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Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de abril de 1953.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 
que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don Fernando Mo
tines Garcés, en la finca de su propie
dad del término municipal Zaidín 
(Huesca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Fernando Moliné 
Garcés,‘ que solicita autorización provisio
nal para cultivar arroz, al amparo de lo 
dispuesto por el Decreto de 28 de no
viembre de 1952,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta <Je esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don Fernando Moli
né Garcés para cultivar arro2 provisio
nalmente en la finca de su propiedad lla
mada. «Los Sotos», del término municipal 
de Zaidín i Huesca;, en una extensión 
de 3-10,-K) hectáreas, que" corresponden 
a dos parcelas, de las cuales la número 1 
tiene. 1-65-20 hectáreas, lindando: al Nor
te y al Este, con Soto, y al Sur y Oeste, 
con el río Cinca. La parcela número 2 tie
ne 1-44-90 hectáreas, lindando: al Este, 
con terreno comunal, y al Norte, Sur y 
Oeste, con Soto.

2.° Esta-autorización de cultivo tendrá 
vigencia por un plazo* de cuatro años, 
que empezarán a contarse desde el día 20 
del corriente mes. para terminar el 19 
de abril de 1957. Ño obstante, si nuevas 
circunstancias así lo aconsejaren, podrá 
concederse el carácter de coto arrocero a 
perpetuidad para los terrenos y exten
sión a que se refiere la presente Orden.

3.° Se regulará esta concesión provi
sional de cultivo por las normas'del De
creto de 28 de noviembre de 1952, así*

' como por cuantas otras disposiciones sean 
dictadas por este Departamento para re -!. 
gir esta clase de concesiones.

Lo que* comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1953.

" . ‘ ' CAVESTANY

Jlmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 
que se concede autorización para el 
cultivo provisional de arroz a don Fran
cisco Aleixos Pérez en finca de su pro
piedad, sita  en el término municipal 
de Lérida, al amparo del Decreto de 
28 de noviembre de 1952.

•Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a petición de don Francisco Aieixos Pérez, 
solicitando autorización provisional por el 
Decrete de 28 de noviembre de 1952,

Este Ministerio, d¿ conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:
- l.° Se autoriza a don Francisco Aler

tos  Pérez, para cultivar arroz provisional
mente en una finca de su propiedad, si
tuada en el término municipal de Lérida, 
en una extensión de 1-76-90 hectáreas,.bajo 
los siguientes, límites: Norte, caminó,de la 
finca Gréaló; -Este, tierras de Jo¿é Cárras- 
quet y Antonio Teixidó; Sur, finca de Ma
nuel Osán, y Oeste, con el desagüe titu
lado La Clamor.

2.° Esta autorización de cultivo tendrá 
vigencia por un plazo de cuatro años, con
tado a partir del 20 del corriente mes,

hasta «1 19 de abril de 1957. No obstante, 
si nuevas circunstancias asi lo aconseja
ren, podrá concederse el carácter de coto 
arroc.To, a perpetuidad, para ios terrenos 
y extensión a que se refiere la presente 
Orden.

3.° Se regulará esta concesión de cul
tivo provisional por las normas del Decre
to de 28 de noviembre dé 1952, así como 
por cuantas otras ^disposiciones eean dic
tadas por este Departamento para regir 
esta clase de concesiones.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectós.

Dios gúarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1953.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 20 de abril de 1953 por la que 
se aumenta el número de distintivos 
de los Guías, Guias-Intérpretes y Co
rreos de Turismo.

Ilmo. Sr.:- Habiendo resultado insufi
ciente el número de distintivos que la 
Orden dé 21 de diciembre de 1952 asigna a 
cada una tíe las profesiones libres de 
Guías, Guías-Intérpretes y Correos de 
Turismo, debido al incremento que ac
tualmente han tomado las actividades 
turísticas, áe hace preciso ampliar la nu
meración de aquéllos, de forma que atien
da, con la amplitud necesaria, a la exi
gencia señalada, introduciéndose a este 
fin en la disposición anteriormente ci
tada la modificación oportuna.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
Que el apartado segundo de la Orden 

de 21. de diciembre de 1952, se entenderá 
redactado en los términos siguientes: 

«2.° El número central del 'distintivo 
se concederá correlativamente del 1 al 999, 
a los G uías; del 1.000 al 1.999, a los 
Guías-Intérpretes, y del 2.000 al 2999, a 
los Correos de Turismo.»

«Los números de los individuos que cau
sen baja, se otorgarán nuevamente.»

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1953.

ARIAS-SALGADO 

Ilmo. Sr. Director general del Turismo.

ORDEN de 20 de abril de 1953 por la que 
se convocan exámenes para la habilita
ción de la profesión l ib r e , de Guías- 
Intérpretes Provinciales de Turismo en 
Barcelona.

limos. Sres.: • Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de julio de 
1952 el nuevo Reglamento para regular 
el ejercicio de las profesiones libres de 
Guías, Guías-Intérpretes y Correos de Tu
rismo, y siendo preciso proceder a la ha
bilitación de Guias-Intérpretes provincia
les en Barcelona, debe de anunciarse la 
oportuna convocatoria, que conduzca a la 
selección del personal de que se trata.

En su virtud,
. Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar: . /  ' -

Se convocan exámenes para la habili
tación dé la profesión libre de Guías-In
térpretes provinciales de Turismo en Bar
celona,. según lo.dispuesto en el Regla

mento de i7 de julio de 1952 y con arre
glo a las s guientes bases:

Primera, Los solicitantes habrán Cq 
ser españoles de uno u otro sexo, y. den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, presentarán la Co
rrespondiente instancia, dirigida al exce
lentísimo señor Ministro de este Depar
tamento, en la Delegación Provincial del 
Ministerio de dicha capital.

A la instancia se acompañarán los. do
cumentos que se expresan a continua
ción:

l .1' Certificación del acta de inscripción 
del nac miento en el Registro Civil, de
bidamente legalizada.

2.” Certificado de adhesión al* Glorio-, 
so Movimiento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad mun-cipal'\ co
rrespondiente al domicilio cel interesado.

4.° Certificado fiegativo de anteceden
te^ penales, expedido por el Registro Cen
tral ,de Penados- y Rebeldes, del M'mis- 
teitió de Justicia.

5.u Certificación médica oficial, acre
ditativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.° Certificacióp acreditativa de haber 
cumplido el Servic'ó Social o  ce  estar 
exejntá del mismo; cuando se trate de as
pirante femenino.

i b  la mencionada instancia, el solici
tante consignará el idioma o  idiomas que 
posea, a. fin, de su correspondiente exa
men, y también los títulos elementales 
o universitarios que puedan ostentar, los 
cuales serán ob jeto .de  puntuación dis
crecional por parte del Tribunal.

Segunda. Terminado el p lazo. de pre
sentación de instancias, pasarán al Tri
bunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas, y formará des
pués la lista de admitidos, la que será 
expúesta para conocimiento de los inte
resados en el local de la Delegación -Pro
vincial del Ministerio de dicha capital.

Nó serán incluidos en esta lista los as
pirantes que hubieran dejado de presen
tar alguno de. los documentos anterior
mente señalados.

Tercera. .Dentro de los diez -días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden .de actuación de los 
ejercicios, cuyo resultado también se ha
rá público en el local anteriormente men
cionado.

Cuarta. Los ejercicios de examen ¿e 
verificarán transcurridos tres meses, a 
partir de la fecha de publicación de» la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y el tribunal 
anunciará el día, hora y local en que 
hayaq de' comenzar.

Quinta. Para el primer ejerciólo, escri
to, el'Tribunal sacará a sorteo, en el mo
mento del examen, el tema que se haya 
de desarrollar, el cual versará sobre los 
temas1 que se señalan en el anexo pri
mero de esta convocatoria.

En el segundo, oral, regirán los progra
mas que se insertan en el anexo segun
do, sobre la respectiva provincia, contes** 
tando'en  el plazo de media hora a los 
tres, temas, que sacará a la fuerte él as
pirante.

A continuación se reafizará la prueba 
'de idiomas, leyendo el actuante un texto 
que designará el Tribunal,* y conversará 
sobre él mismo, por cada idioma que 
alegue conocer.

Sexta. El Tribunal se constituirá con 
arreglo a lo establecido en el artículo 
quinto de la mencionada disposición.

Para; su - actuación válida será indis
pensable la asistencia, por lo. menos, de 
tres de sus miembros.

Cada uno de ellos podrá conceder de 
0 a 3 puntos en el primer ejercicio, e 
igual puntuación por cada terna de. los



2676 9 m a y o  1953  B. O. del E .-  Núm.  129

desarrollados en el segundo o idioma exa
minado en su conjunto en el tercero»

Las calificaciones de estos ejercicios se 
harán dividiendo ei total de puntos que 
haya obtenido cada aspirante por el nú
mero de Jueces presentes.

fin cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos, y al aspirante que dejara de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fue
se la caüsa de ello 

También decaerá en su derecho si se 
fetira de la actuación en el curso de 
un ejercicio, dejare de contestar al tema 
del primero o a alguno de los tres del 
segundo.

Séptima. Se considerará desaprobado 
y no podrá seguir actuando el aspiran
te que en los ejercicios primero y ter
cero no obtuviera un punió, y en el se
gundo, tres puntos.

Octava. Las calificaciones del ejerci
cio escrito se harán públicas dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a 
su teimmación, y las del oral y el ter
cero, aí final de cada sesión que se ce
lebre.

Novena. Terminados los exámenes, el 
Tribunal formulará la propuesta de as
pirantes aprobados por orden de mayor 
puntuación, la cual, una vez aprobada 
por el titular de este Ministerio, será 
trasladada a la Dirección General del 
Turismo a los fines previstos en el últi
mo párrafo del articulo sexto del Regla
mento anteriormente citado, de 17 de 
julio de 1952.

Lo que digo a W .  II. para su conoci- 
i miento y efectos consiguientes.

Dios guárde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2o de abril de 1953.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario y Director ge
neral del Turismo.

ANEXO I

TEM ARIO PARA EL PRIM ER EJERCI
CIO QUE HAN DÉ REALIZAR LOS 
GUIAS-INTERPRETES PROVINCIALES 

DE BARCELONA

Datos geográficos

Tema 1.° Situación y. características 
principales de la provincia de Barcelona.

Tema 2.° Comunicaciones ferroviarias, 
aéreas y marítimas.—Lineas de autobu
ses de Interés turístico en la provincia.

Tema 3.° El puerto de Barcelona: su 
importancia económica y comercial.

Temá '4.° Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en un día.

Tema 5.'» Itinerarios prácticos’ para la 
visita de la población e¿ dos días*

Tema 6.d Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en varios días,

' graduando la conveniencia e importancia 
de cada uno. '

Téma 7.° Itinerarios para la visita 
urgente de la población en seis horas.

Tema 8.° Principales localidades de 
interés turístico en la provincia: itinera
rio más conveniente para su visita por 
s  í importancia histórica, artística o eco
nómica. -

Tema 9.° Lugares y bellezas natura-.- 
' les de interés en la provincia.

Datos prácticos
Tema 10. Hoteles,' restaurantes, salas 

dé fiestas, espectáculos, etc., en la pro
vincia de Barcelona.

Tema 11. Libros o -guías más impor
tante* sobre Barcelona y su provincia 

Tema 12. Precios y horarios de visita 
de los prínpipales monumentos, museos, 
etcétera, do Barcelona y su provincia.

Tema 13. Balnearios en la • provincia 
de Barcelona. * ,

Tema 14. Playas y sitios de altura de 
la provincia de Barcelona.

Tema 15. Documentación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Es
paña.—Pasaportes y visados.—Prórroga de 
visados.

ANEXO II

PROGRAMA PARA EL SEGUNDO EJER
CICIO DEL EXAMEN DE GUÍAS- 

INTÉRPRETES PROVINCIALES 
DE BARCELONA

Geografía e Historia

Tema 1.° Él clima.—-Sitios de interés 
natural en la provincia y provincias li
mítrofes con fácil comunicación.

Tema 2.° La industria en la provin
cia oe Barcelona.

Tema 3.° Especial consideración de la 
industria textil catalana.

Tema 4.° Sentido y significado de Es
paña en. la Historia Universal.

Tema 5." Características históricas y 
culturales de lo español.

6.° Barcelona antigua y medieval.—La 
Marca Hispánica y el Condado de Bar
celona.

Tema 7:1 Desde los Reyes Católicos 
al último Austria.

Tema 8.° De Felipe V a la guerra be 
la Independencia.

Tema 9.° Barcelona en el siglo X IX . 
Reinado de Alfonso X III.—La segunda 
república y la liberación de Barcelona;

Tema- 10. Alzamiento Nacional.—Doc
trina política del Movimiento.

Tema 11. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Arte y literatura

Tema 12. El barrio gótico y la Cáte
dra!. t

Tema 13. Otros edificios religiosos en 
Barcelona y su provincia. »

Tema 14. Edificios c'-viles y castreiues 
en Barcelona y su provincia.

Tema 15. MUseos en Barcelona.
Tema ¡6. Museos en la provincia.
Tema 17. El Movimiento cultural de 

Barcelona, Bibliotecas, Archivos e insti
tuciones culturales en Barcelona y *prc¡- 
vincia.

Tema 18. Jardines artísticos en Barce
lona y su provincia.

Tema 19. Personalidades catalanas en 
las artes y en las letras»

Tema 2Ó. .Cataluña en la literatura 
nacional y extranjera.

Folklore

Tema 21.- Fiestas principales en Bar
celona y su provincia. "V

Tema 22. Tipismo de las fiestas po
pulares de Barcelona.

Terpa 23. El traje y la vivienda popu
lares de la provincia de Barcelona.

Tema 24. Cantos y danzas catalánes. 
Tema 25. Gastronomía y vinos en la 

provincia de Barcelona.
Tema 26. * Artesanía en la provincia 

de Barcelona.
Téma 27. Leyendas barcelonesas.

Organización del turismo en España

Tema 28. Breve noción de la organi
zación d»l Ministerio de Información y 
Turismo.

Tema 29. Organización de la Direc* 
ción General dél Turismo y .procedimien
to de relación del público con la misma.

Tema 30. tíotelería y crédito hotelero 
y Agencias de Viajes.

Tema 31. Nociones ’ sobre reglamenta* 
i ción de las profesiones'libres dé Guías, 

Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General del Turismo.

A D M I N I S T R A C I ON  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros
y Ahorro

Resolución por la que se concede a don 
Pedro San Pedro Inchausti la «Medalla 
al Mérito en el Seguro», en su categoría 

de bronce.
Vista la propuesta formulada por el 

Sindicato Vertical del Seguro solicitando 
para don Pedro San Pearo inchausti la. 
«Medaha al Mérito en el Seguro», por ha
ber contraído méritos suficientes al efec
to, én beneficio cel Seguro privadó.

Vistos el Decreto de b de junio oe 1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año,

Esta Dirección General ha tenido a 
biéh disponer se conceda- a don Pedro 
San Pedro Inchausti la «Medalla al Mé
rito en el Seguro», en su categoría de 
bronce, de conformidad con el artículo 
primero, apartado cj, del Deoreto de 6 
de'juhio de 1947, que instituyó dicha con- 
décoraóión, y a tenor de lo establecido 
en el articulo 11» apartado c), del Regla
mento de 2 de octubre del mismo año.

Madrid, 25. de abril de 1953.—«El Direc
tor general, Fortunato Toni Ruiz.

Resolución por la que se concede la  
«Medalla al Mérito en el Seguro», en su 
categoría de bronce, a don Eduardo Díaz 
Murciano.

Vista la propuesta formulada por el 
Director general para España de la Com
pañía inglesa de Seguros «The London 
and Langashire». solicitando para don 
Eduardo Díaz Murciano la «Medalla al 
Mérito en el Seguro», por haber contraí
do méritos suficientes ai efecto en bene
ficio, del seguro privado.

Vistos el Decreto de 8 de junio de 1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año, ^

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer, de acuerdo con la propues
ta del Sindicato Vertical del Seguro, se 
conceda a don Eduardo Murciano la «Me
dalla al Mérito én el Seguro», eji su ca
tegoría de bronce, de conformidad cOh el 
artículo primero, apartado c), del pécté- 
to de 6 de junio de 1941 que» instituyó 
dicha condecoración, y a tenor dé lo es
tablecido en el articulo 11, apartado c;> 
del Reglamento de 2 de octubre del mis
mo año.
Madrid, 2o‘ de abril de 1953.—El Director 
general, Fortunato Toni Ruiz.

Resolución por la que se concede la  
«Medalla al Mérito  en el Seguro», en su  
categoría de bronce, a don Fernando  
López Magdalena. 
Vista la propuesta formulada, por e l  

Sindicato Vertical del Seguro solicitando 
para don Femando López Magdalena la 
«Medalla al Mérito en el Seguro», por 
haber contraído méritos suficiente* al- 
efecto en beneficio del seguro privado.

Vistos el Decreto de 6 de Junio de 1947 
. y ja Orden ministerial de % de octubre 

del mismo año, ^
/ Esta Dirección General ha tenido a 

bien disponer se conceda a don Fernando 
López Magdalena la «Medalla al Mérito 
en el ¡Seguro», en Su categoría de bronce, 
de conformidad con el articuló primero, 
apartado o  t dél Decreto de 6 de Junio 
de T&47, que Instituyó dicha condecora
ción, y a tenor de lo establecido el 
artículo Bl, apartado cL del Reglamento 
de 2 de octubre del mismo año.

Madrid, 27 de abril de 1952.—El Direc* 
tor general■, Fortunato Toni Ruiz.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes
Admitiendo a los señores Toledo, Mozos 

Mosquera, Garín, Briones, Lahuerta y 
Casani al Concurso-oposición para la 
cátedra de «colorido» de la Escuela 
Central de Bellas Artes de Sa n Fer
nando de Madrid.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para la cátedra de «Colorido» de la 
Escuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando de Madrid ;

Considerando que las solicitudes pre
sentadas por lo#* aspirantes señores To-- 
ledo, Mozos, Mosquera, Garín, Briones,

Lahuerta y Casani lo fueron dentro del 
plazo señalado en la convocatoria y cum
plen todos los requisitos exigidos en la 
misma, por lo que procede su admisión 
definitiva &1 Concursóoposición objeto de 
este expódiente,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar definitivamente admitidos al Con
curso-oposición para la cátedra de «Colo
rido», dé qtté s* ha hecho referencia, a 
don José Gregorio Toledo Pérez, don Pe
dro -Mozos Martínez, don Iaüs Mosquera 
Góméz, don Juan Garin Martí, don Fer
nando Briones Carmona, don Jenaro La- 
huerta López y don Néstor Casara Vila- 
plana. Y  q’ue se remita la documentación 
dé ios mismos al Tribunal, cuando éste 
sea nombrado 

Madrid, 29 de abril de 1953.—El Di- 
1 rector general, A. Gallego Burin.

MINISTERIO DE INDUSTRIA        D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  In du stria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 8-5*1953.

C. P. N. húm. 5.052', expedido en 12-5-1948

ALMIBARES Y  C0NSERVA8 LEDO — LEDO LOPEZ, JOSE

Fábrlcá di: conservas de frutas, verduras y carnes,—Oficina v fábrica: Carretera 
de la. Estación. Villáfranca del Bierzo (León)

Productos que fabrica 

Capacidad 
máxima de pro
ducción anual

Kilogramos

Almibares/ mermeladas, mermeladas sólidas, pastas de frutas, a con- 
servas vegetales y conservas de carn es........... ;....................... ... 3.000.000

C. P. N. núm. 5.653, expedido en 13-5*1948 (sustituye y anula al 1.848, expedido
en 28-3-19.86)

L A B O R A T .O  R I O S D E L  D O R T O R  E S T .E  V E S .  A .

Fábrica de productos quimico-farmaeéüfcicos.—• Oficinas: Avenida José Antonio, 646. 
Fábrica: Avenida de la Virgen de Montserrat, 209. Barcelona'

Producción anual

Normal Máxima
PRODUCTOS QUE FABRICA

Néó-Spirol (Dioxí-diíamino-ar^eno-behCeno-métan-1 
áulíoxilato sódico)............................... . ... .v. ... 1

Cloro-Spirol ........  ... .......................... ... ............. -J
Artiido-Sulol (Para-amíno-fenil-sulfamidá). Eh 

tubos de 20 comprimidos de medio gramo...
Leueo-tlazol (Suttatiazol-dietilandiamínico) ........
dromo-sulfol .(Sulfamido * fénil * azcnoxlbenzoato

potásico)... ............ . ... ............ ... ..............  ...
Esterosoi (Vitamina D)........... . ... ... ....................i

' Esterocal (Vitamina D )........... ............................. ...
Triamida estéril........  ... ..............................¿ .........1
Normagina........... .............................. ........................... (
Esterosol masivo.................................. . ... .............. V
Vltáiipol.......  ........... ... ... ... -.................. ... ...(
cesterol..................................................... ................. 1

' vitamina cn Esteva..*........ ..  ..........................  i
Vitamina B-E$teve................... ... ..............  ... ¡

f 500.000 
l 250 

5,000 
i ¿5

100.000 , 
1,500

250

100.000 
> de cada 

uno
i \

ampollas 1.000.000 
kgs. 450 

ampollas 200.000 
kgs. 100

tubos 200.000 
kgs. 6.000

kgS. 1.000

* 400000 
frascos de cada 

uno

C. P. N. núm. 6-054, expedido en 13-5-1948

A L P E R I Z  M O R A L E S ,  J O S E  M A R I A

Fábrica de tejidos de algodón.—O ficina: Odreros, B. Sevilla.—Fábrica: Barriada 
de ía Estación. Peñaflor (Sevilla)

PRODUCTOS QUE FABRICA: Capacidad de producción

Tejidos de algodón tipo lona,, sin mezclas... rr; 

En dos mil horas de trabajo al año,

/

■ ‘ .

 240.000 kgd., equivalentes á *me- 
■ tros 650.000. ^

( C o n t i n u a r á )

Autorizando a « Hidroeléctrica del Cantá
brico. S. A.», la instalación de la línea
de transporte de energía eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Oviedo a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ovie
do. cnllp del Marqunés de la Vega de 
Anzo, ntunero 3. en solicitud de autori
zación para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica a 132,000 vol- . 
tíos desde la subestación de La Corre- 
doria (Oviedo) hasta la central de Lada 
iLa Felguera), y cumolidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la- misma, ha resuelto autorizar a 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», de 
Oviedo, la. instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica trjfásica 

, de circuito sencillo, a 132.000 voltios de 
tensión, con conductores de aluminio- 
acero (253,3 milímetros cuadrados de sec
ción dé aluminio y 59,1 milímetros cua
drados de sección de acero) equivalente 
eléctricamente a 154,9 milímetros cuadra
dos de cobre, que irán apoyados median
te aisladores de cadena sobre apoyos en 
pórtico metálico y protegidos por dos hi
los de tierra constituidos por cables de 
acero galvanizado de 53 milímetros cua
drados de sección. La línea tendrá su ori- 

. gén en la subestación de' La Corredoria 
(Oviedo), y pasando por los poblados de 
Espíritu Santov Linares, El Suano, Ria- 
•fio y Barros, terminará en Lada (La Fel- 
guera), con una A o n g i t u d total de 
13.927,68. metros.

Esta línea, que es la prolongación has
ta Lada ¿e uno de los circuitos de la 
línea doble en construcción Grandas de 
Saline-La Corredoria, tendrá una capa
cidad de transporte de 65.000 KW., y ce
rrará la interconexión a 132.000 voltios 
entre Compañía Eléctrica de Langreo, 
Eiectra de Viesgo e Hidroeléctrica del 
Cantábrico, sustituyendo y ampliando la 
doble línea a 50.009 voltios que en la 
actualidad existe entre Oviedo y La Fel
guera. • • 1

Esta, autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial d® 12 dé septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:;

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación cíe la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministerial de 23 
.de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Oviedo comprobará si e n , el detalle del 
proyecto se cumplen' las condiciones qe 
los Reglamentos que rigen los servicios 
do electricidad, efectuando,' durante las 
obras de instalacíós • y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo qué afecta a su cumplimiento y al 
d¿ las condiciones especiales de esta re
solución. y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Oviedo de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli-

, miento por parte de aquél de las condi-
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ciones especiales y demás disposiciones 
legales.

o.'* La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento üe las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deoen figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y. preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

<J.:t Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal. excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser entre
gados por la industria nacional, extremo 
que deberá justificar la Empresa solici
tante.

7* Esta;autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañándo
se un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución o  copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de In
dustria de Oviedo, comprensiva de tina 
relación del material a importar.

8.a Una vez recibido el material de im
portación el peticionario lo notificará a 
la Delegación de industria de Oviedo 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 d® marzo de 1953.—El Di

rector ‘general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la D elegación'de
Industria de Oviedo.

Autorizando a «Iberduero,  S. A.», la ins
talaclón de la subestación de transfor
mación que se cita.

.

Visto*el txpediente incoado,en la De
legación de Industria de Vizcaya, a ins
tancia de «Iberduero, S. A.», domiciliada 
en Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, 
en solicitud de autorización para insta
lar una subestación de transformación de 
energía eléctrica, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la 'S ección  correspondiente 
ele la. misma, ha .resuelto autorizar a 
«Iberduero, Sociedad Anónima», de Bil
bao, . la instalación de una subesta
ción de transformación dé energía eléc
trica en Beurco i Baracaldo), compuesta 
por un transformador de 1.500 KVA. de 
potencia y 30.000/3.000 voltios de reláción 
de transformación, y otro transformador 
de 1.500 KVA. de potencia y relación de 
transformación de 30.000/13.200 voltios. 
La alimentación se hará de la línea do
ble circuito de 30.000 V. £uoeña-Galindo- 
Báracaldo. Completará la instalación el 
equipo correspondiente para protección, 
mando y maniobra, así como el comple
mentario de servicios auxiliares de la sub
estación entre los que se instalarán dos 
transformadores de 25 KVA cada uno, de 
30,000/3.000 v. y otro de 30.000/13.200 v.

Esta autorización se otorga desacuerdo 
con la Ley d« 24 de noviembre de 1039, 
con las condiciones generales fijádas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo >año 

 ̂ y las especiales siguientes:
1.a El plazo de puesta en marcha Será 

de seis meses, contados a partir -dé la 
fecha de publicación de lá presénte re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.v La instalación de lá subestación 
de transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servidp 
de. base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles

constructivos a las instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos apróbados 
por Ordtn ministerial de 23 qe febrero 
de 1949

3.a La Delegación de Industria de Viz
caya comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una vez terminadas és
tas. las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales, de esta reso
lución y en, relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
* Delegación de Industria de Vizcaya de la

terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamento del 
acta de autorzación de funcionamiento, 
e i  la que se hará constar el cumplimien
to por oartie de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará -sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
po;* .inexactas declaraciones en ios da-, 
tos que deben figurar en los documentos 
a que se  refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23.de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la Instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1953.—El Di- 

. rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya

Autorizando a don José de Fortuny Oños 
para instalar la industria que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Jofcé 
dé Fortuny Oños, en nombre de un grupo 
industrial, en. solicitud de autorización 
pará fabricación de elementos y etjuipos 
de inyección para motores Diesel, en Bar
celona, comprendida en el grupo segundo, 
apartado b) de la clasificación estableci
da en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don José de Fortuny Oños 
para instalar la industria que ¡solicita, con 
arreglo a  las condiciones generales fijadas 
en ¿  norma undécima de la citada dispo
sición .ministerial y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo dé puesta en marcha será 
de doée * meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2 a Durante el transcurso del citarlo 
plazo será presentada a examen y apro
bación de esta Dirección General la es
critura de constitución social, que deberá 
cumplir los requisitos de la Ley de 24 de- 
noviembre de 1939.
. 3.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, la 
cual deberá solicitarse en lá forinax acos
tumbrada, acompañada de certíficaéióh- 
expedida por lá H Delegación de Industria 
de Barcelona, para extender la cual debe
rá justificarse an ê la, misma la¿ imposi
bilidad de adquisición de. maquinaria, ha- 
ciónal. • ‘

4.a Una vez recibida la maquinaria,'el 
interesado lo notificará a lá Delegación de 
Industria para que por la misma se com
pruebe que responda a las características 
que figuren en el permiso de importa
ción. , : '

5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto

rización en el momento en que se de- 
muestre el incumplimiento ce las condi
ciones impuestas, o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida Pn los dúlos 
que deben figurar en las instancias v do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dio»s guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 25 de marzo de 1953.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe d? la Delegación de 
Industria de Barcelona.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Convocando a los  Veterinarios a un cur

sillo sobre «Cirugía y Castración».

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 18 de febrero últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de mar2o) y en colaboración y de 
conformidad con el Colegio Oficial de Ve*1 
terinarios de la provincia de Valencia, 

Esta Dirección General, por la presente, 
convoca a Veterinarios a un cursillo sobre 
«Cirugía y Castración», con arreglo u las 
siguientes bases:

1.a ;E1- cursillo teórico-práctico tendrá 
el carácter intensivo y versará sobre «Ci
rugía y Castración» y con arreglo al pro
grama que ¿e repartirá el día de la inau
guración.

2.a Dará comienzo el día 15 de junio, 
en Valencia, y tendrá una duración apro
ximada de veinte días.

3.a Podrán, solicitarlo todos los Veteri
narios que deseen perfeccionar ^sus co
nocimientos, dirigiendo sus instancias, de
bidamente reintegradas y con el domicilio 
del interesado, al señor Presidente dei 
Colegio Provincial Veterinario de Valen
cia, antes del día 25 de mayo próximo, 
aportando cuantos documentos consideren 
precisos en justificación’ de sus méritos.

4>a Por el Sr. Presidente del jColegio 
Oficial de Veterinarios de Valencia sé re
mitirá a esta Dirección General relación 
dé aspirantes con informe de los qué a 
su juicio, en virtud de los méritos apor
tados, deben ser seleccionados, adjuntan
do las instancias de los solicitantes.

5.a Esta Dirección General, en vista ,de 
los informes e instancias- recibidas, se
leccionará él número de asistentes,-'que 
.no excederá de 25, y que serán los auto
rizados para asistir al Cursillo.

Los Veterinarios admitidos al Cursillo 
abonarán 100 pesetas en concepto de ma
trícula v a efectos de expedición de cer
tificado, que harán efectivas én el Co
legio Oficial de Veterinarios de Valen- 
ca, cantidad total que será rémiüda a 
esta Dirección General dé Ganadería por 
dicho Colegio Provincial.

6.a Los Veterinarios seleccionados po
drán • solicitar. del Consejo General de 
Colegios Veterinarios, o de los Colegios 
Provinciales a que pertenezcan, ayuda 
económica en concepto de * beca, para 
atendér a los gastos de süs desplaza
mientos y estancia en Madrid, a cuyo 
efecto quedan autorizados los referidos Or
ganismos para concederlas, si sus con
signaciones presupuestarias ló permiten., 
; 7Á Al/final del Cursillo se constituirá 

. un Tribunal, que someterá a los alumnos
a las pruebas que "conceptúe oportunas, 
y en la 'sesión de clausura se otorgará 

^certificado' de especialistas a los que la 
prueba* les sea. favorable y asi lo merez- 
can. • ' *

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid* 4 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, Cristino García Alonso,


